[image: image1.png]



SECRETARIA DE GOBIERNO

REGLAMENTO DEL REGISTRO

PUBLICO DE LA PROPIEDAD

DEL ESTADO DE CHIAPAS

[image: image2.png]



[image: image3.png]Gobierno de

Uno con Todos




Lic. Freddy Ignacio Carballo Aguilar 

Director General – Julio 2003

PERIÓDICO OFICIAL

DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO

DR. MANUEL VELASCO SUÁREZ

RUBRICA

LIC. ROBERTO SERRANO ÓRNELAS

EL SECRETARIO GRAL. DE GOBIERNO

RUBRICA

GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE CHIAPAS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

DIRECCIÓN DE GOBERNACIÓN

DECRETO DE GOBERNACIÓN

DECRETO NUMERO 97

DOCTOR MANUEL VELASCO SUAREZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, A SUS HABITANTES HACE SABER: QUE LA HONORABLE QUINCUAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL MISMO SE HA SERVIDO DIRIGIR AL EJECUTIVO DE SU CARGO EL SIGUIENTE:

DECRETO NUMERO 97.

LA H. QUINCUAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, Y

Considerando: que consciente el estado del deber legal que tiene como guardia del orden jurídico, de proveer lo necesario para dar satisfacción a las exigencias de la colectividad a la que sirve para su mejor desarrollo, y sabiendo que la justicia es el bien mas preciado por el que el pueblo ha luchado y la propiedad el bien jurídico económico mas valioso que hasta ahora se conoce porque ampara el uso, disfrute y disposición de la cosa determinada; nace la necesidad de contar con un instrumento publico oficial, fehaciente, de fácil comprensión y manejo, con la intervención gubernamental para inspirar confianza y dar tranquilidad a la sociedad por la certeza, seguridad y protección jurídica de lo inscribible para tener eficacia y validez frente a cualquier persona, incluso el estado.

Considerando: que siendo el registro publico de la propiedad la institución destinada a hacer constar, por medio de la inscripción, los títulos por los cuales se adquiere, transmite, modifica, grava o extingue el dominio, la posesión los demás derechos reales sobre inmuebles; todos los documentos relativos a actas o contratos susceptibles de tener alguna repercusión en la esfera de los derechos reales; la constitución del patrimonio de familia y, en general los títulos que la ley ordene que sean registrados, debe tener una representación estatal.

Considerando: que en Chiapas el ejecutivo del estado con este reglamento cumple con la necesidad ordenada en las leyes de dar certeza, seguridad, rapidez y protección jurídica a los bienes y derechos concretos inscribibles a favor de sus titulares y sujetos acreedores; y que proporcionara tranquilidad y confianza en las diversas relaciones sociales, jurídicas y económicas.

Considerando: que no bastaría para agilizar y vigilar el cumplimiento de los dispositivos legales en materia registral, aumentarse el numero de empleados públicos, si con ellos se multiplican los tramites en el despacho burocrático de los negocios o administración de los servicios públicos; es indispensable contar con una dirección que sea instrumento oficial de prueba, para aliviar y resolver los problemas que se presenten, y asegurarse el estado los impuestos sobre los derechos correspondientes, requeridos como contraprestación al servicio administrativo prestado.

Por las consideraciones anteriores se expide el siguiente:

REGLAMENTO DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD

PRIMERA PARTE

DE LA ORGANIZACIÓN DEL REGISTRO

DE LOS ENCARGADOS DEL REGISTRO Y DEL REGISTRO EN GENERAL
Artículo 1.- el registro publico de la propiedad dependerá directamente del gobernador del estado, y la oficina funcionara con un director general, un sub-director y un secretario en la capital del estado y delegados o encargados en cada una de las cabeceras de los diferentes distritos judiciales. El ejecutivo del estado nombrara y removerá directamente al director del registro publico de la propiedad y demás empleados, teniendo además facultades para reglamentar lo referente a la eficacia del servicio. 

Artículo 2.- el registro será publico.

El director general de la oficina, así como los delegados o encargados de la misma, en cada una de las cabeceras de los distritos judiciales, tienen la obligación de:

Permitir y enterar a quien lo solicite los libros e inscripciones y los documentos relativos a estas, y aun los que estén archivados, siempre que esto sea en la oficina bajo la vigilancia de quien ahí preste servicio y dentro de las horas del despacho y cuando no se este trabajando en el libro en el que solicitan el dato, pudiendo los interesados tomar nota de los asientos.

Expedir copias certificadas de las inscripciones o constancias que figuren en el registro; así como certificaciones de libertada o gravamen lo mismo que de no existir asientos de ninguna especie o de especie determinada, sobre bienes señalados o a cargo de ciertas personas. La falta de pago del impuesto respectivo da lugar a sanciones oficiales.

El recaudador de hacienda correspondiente será conjuntamente responsable con el director de que sean cubiertos exactamente los impuestos respectivos.

Tratándose de testamentos, solo podrán proporcionar informes a los jueces que oficialmente se los soliciten.

Enviar al H. Tribunal Superior De Justicia, en un libro la relación sumaria de sus actos anualmente y de que se anexe copia de la boleta respectiva.

Artículo 3.- para ser director del registro publico de la propiedad se requiere:

Ser licenciado en derecho con cinco años por lo menos de practica profesional.

Ser persona apta, tener reconocida probidad y buenas costumbres y;

No estar procesado ni haber sido condenado en causa criminal.

Artículo 4.- para ser sub-director, delegado o encargado del registro publico de la propiedad se requieren los mismos requisitos que se necesitan para ser director, con excepción de la experiencia en la practica de la profesión.

Artículo 5.- son atribuciones del director del registro publico de la propiedad:

Vigilar el estricto cumplimiento de las disposiciones de este reglamento, por parte de los encargados o delegados en cada una de las cabeceras de los distritos judiciales.

Inspeccionar con regularidad el cumplimiento por parte de los encargados de las oficinas.

Imponer al personal que dependa de la dirección general del registro publico, previo acuerdo del ejecutivo, correcciones disciplinarías que podrán consistir en apercibimiento, multa de $ 50.00 a $ 500.00 suspensión en el empleado hasta por el termino de quince días sin goce de sueldo; y cese.

Ser el encargado de la oficina del registro publico de la propiedad en el distrito judicial de Tuxtla Gutiérrez, autorizando con su firma las inscripciones, certificados y demás documentos inscritos o expedidos en la oficina a su cargo.

Llevar en regla el archivo del registro publico de la propiedad en el estado, hacer las búsquedas necesarias de las constancias que obren en el propio archivo, expedirlas con toda oportunidad para lo cual los encargados de las oficinas de los distintos distritos judiciales, remitirán mensualmente sus estadísticas con la copia de todos los certificados expedidos, anexando la boleta con que fue pagado el impuesto; y remitir anualmente los duplicados de los libros.

Rendir por escrito los informes que le pidan las autoridades federales del estado o de los municipios.

Cumplir y hacer cumplir a los encargados las disposiciones relativas en lo que el registro se refiere el código civil, el de procedimientos civiles, las leyes estatales, federales, así como la jurisprudencia de la H. Suprema Corte De Justicia.

Determinar cuando los encargados o delegados han cometido causas especiales de responsabilidad.

Autorizar con su firma la primera y la ultima hoja de los libros que se lleven en cada una de las oficinas del registro para lo cual los encargados deberán remitirlos debidamente foliados en la segunda quincena de diciembre de cada año.

Artículo 6.- el subdirector del registro publico de la propiedad, substituye en sus ausencias al director y tendrá atribuciones que le señale el titular.

Artículo 7.- son obligaciones de los encargados o delegados del registro:

Asistir diariamente a la oficina de las nueve a las catorce horas y de las dieciséis a las diecinueve horas.

Vigilar el cumplimiento de las funciones de los empleados de la oficina a su cargo.

Cumplir con todas las disposiciones especificadas en este reglamento.

Imponer las sanciones disciplinarias a los empleados cuando estas sean justificadas, previo acuerdo con el director o sub-director.

Informar diariamente al director o al sub-director del registro, sobre el movimiento habido en la oficina a su cargo.

Autorizar con su firma todos los certificados, actas, anotaciones, registros y demás actos que se realicen en su oficina.

Hacer la compulsa de los impuestos que de acuerdo con la ley de ingresos deban pagar los interesados por concepto de registro, poniendo además, el día y la hora, valor de la boleta, su numero y anexar una copia.

Hacer las inscripciones, expedir certificados y demás constancias por escrito objeto de presentación de los documentos, abajo pena de hacerse acreedores de las sanciones que señala este reglamento.

Anotar en los documentos que no puedan ser inscritos o que se inscriben o expidan tardíamente la razón o motivo que originara la demora o la imposibilidad para inscribir o expedir.

Artículo 8.- son obligaciones del secretario del registro:

Vigilar los distintos servicios encomendados al personal subalterno, informando al director sobre las faltas en que incurran.

Refrendar la firma del director.

Tener bajo su guarda las llaves de la oficina tomando las medidas necesarias para asegurar la integridad de los documentos depositados y de los índices respectivos.

Artículo 9.- el director y el secretario del registro publico de la propiedad, serán solidariamente responsables de los daños y perjuicios que ocasione cualquier acto u omisión indebidas al servicio.

Artículo 10.- en caso de negativa de registro, podrán ocurrir los interesados ante el director general del registro o sub-director, para que en el termino de cuarenta y ocho horas se resuelva de conformidad con las leyes aplicables al caso y a este reglamento, o bien, podrán recurrir igualmente a las autoridades judiciales competentes para que se resuelva de acuerdo con las leyes aplicables al caso de que se trate.

Artículo 11.- serán causas especiales de responsabilidad las siguientes:

No realizar los actos de registro por el orden que fija la fracción viii del Artículo 7º.

No inscribir en el termino debido los documentos que se presenten o no poner la nota explicativa del retardo.

Inexactitud o error substancial en las inscripciones, cancelaciones, o anotaciones.

No cancelar, sin motivo fundado, alguna inscripción cuando lo soliciten los interesados o lo ordene la autoridad competente.

Cancelar una inscripción o anotación sin el titulo correspondiente o sin que se llenen los requisitos legales.

Incurrir en error, inexactitud, omisión o retardo en los informes o certificados de libertad o gravamen que se soliciten a salvo si el error proviene de la insuficiencia o inexactitud de las declaraciones hechas por los interesados, o de otras causas que no sean imputables al encargado o delegado.-

No autorizar con su firma oportunamente los actos en que intervengan con tal omisión se ocasionaren perjuicio.

Toda falta de cumplimiento a las leyes o reglamentos aplicables, si con ella resulta algún perjuicio a terceros.

Artículo 12.- las responsabilidades en que incurrieren los registradores por algún hecho u omisión se comprobaran en juicio.

Artículo 13.- cuando el encargado o delegado de las oficinas del registro publico o alguno de sus parientes consanguíneos del cuarto grado o afines dentro del segundo, tengan interés directo o indirecto en alguno de los negocios de la oficina, aquel estará impedido para hacer las inscripciones y para cualquier acto que se relacione con el negocio de que se relacione con el negocio de que se trata. En esos casos será substituido por el juez del ramo civil o mixto de primera instancia, por su orden, y si estos también tuvieran algún impedimento corresponderá al agente del ministerio publico del distrito judicial respectivo desempeñar las funciones de encargado del registro.

En el distrito judicial de Tuxtla Gutiérrez se substituirá con el sub-director.

Artículo 14.- todo el personal es nombrado de confianza.

Artículo 15.- cada oficina del registro tendrá un sello que día en la circunferencia:

Registro publico de... (tal parte, distrito judicial de), y si es en el distrito judicial de Tuxtla Gutiérrez “primera oficina”; y en el centro: “estado de Chiapas”. Con este sello se autorizaran del principio al fin de cada libro y todos los documentos y notas que salgan de las oficinas de donde se expidan.

Artículo 16.- deberá formarse un inventario por duplicado de todo cuanto pertenezca al registro publico debiendo mandar el original al archivo general del registro publico.

Artículo 17.- podrán los encargados negar la inscripción:

Cuando los datos contenidos en el documento relativo este en contradicción con algún registro anterior, salvo si se trata de actos modificativos legalmente celebrados.

Cuando haya indicios de falsedad de documentos en cuyo caso se probara de acuerdo con las reglas establecidas en las leyes respectivas.

Si la autenticidad o validez del pacto es dudosa.

Cuando el predio de cuya inscripción se trate este efecto al ejercicio de acciones fiscales.

En cualquier otro caso en que justificadamente se estime que la inscripción lesionara sin causa legal derecho de terceros, de la sociedad o del estado.

Artículo 18.- los testamentos ológrafos no producirán efecto si no son depositados en el registro.

CAPITULO II

SECCIONES Y LIBROS DEL REGISTRO
Artículo 19.- el registro publico de la propiedad se compone de las cinco secciones que actualmente tiene, que se denominara y contendrán:

Libro primero: sección primaria.- del registro de la propiedad.

Libro segundo: sección segunda.- del registro de hipotecas.

Libro tercero: sección tercera.- del registro de arrendamientos.

Libro cuarto: sección cuarta.- del registro de sentencias.

Libro quinto: sección quinta.- del registro de comercio

Además de otra sección en la que deberán inscribirse todos los actos relativos a los créditos agrícolas y a las copias remitidas al registro agrario nacional de las operaciones relativas a las fincas rusticas, de acuerdo con lo que establece la ley de crédito agrícola y la nueva ley federal de reforma agraria, los cuales deberán llevarse también por duplicado para ser remitidos al archivo general del registro.

Artículo 20.- se llevara además de los que actualmente habla el reglamento vigente por duplicado, un libro en donde los encargados o delegados de las oficinas agregaran por su orden debidamente foliado, las promociones que se presenten en la oficina con el acuerdo que le haya recaído.

Artículo 21.- los libros que se llevan actualmente de las diferentes secciones así como los que se habla en los anteriores, deberán de estar autorizados en la primera y ultima foja por el director general del registro publico de la propiedad y de crédito agrícola, además por el presidente municipal del lugar, con la siguiente razón:

“hoy presento el encargado del registro publico del distrito judicial del (lugar que corresponda), para su autorización, este libro numero tantos, de la sección tal del registro, conteniendo tantas fojas que quedan selladas con el sello de esta oficina”. (lugar, fecha, firma del director y en su caso la del presidente municipal y sello). Inmediatamente después de la autorización comenzaran las inscripciones.

Artículo 22.- los libros deberán estar foliados desde antes de presentarse a la autoridad y empastados en tafilete y otra materia resistente sin cuyos requisitos no serán autorizados. A proporción de que se inscriba en ellos se iran rubricando las hojas en las que no haya firma del encargado, de suerte que no haya fojas rubricadas en blanco.

Artículo 23.- en el libro que deberá llevarse de acuerdo con lo expuesto en el Artículo 20 de este reglamento, se le pondrá el titulo de “documentos generales” y se formara con los oficios que reciba del gobierno, ministerio publico, autoridades judiciales, de las manifestaciones de particulares, planos, solicitud de copias, etc. Y cada documento llevara con letra su numero de orden, firma del encargado y sello de la oficina; y se hará referencia al libro y el numero de documento en las notas, inscripciones, actas o asientos.

Artículo 24 .- ( por cada sección).- 

También deberán llevar por duplicado, un índice general correspondientes a las secciones de la primera a la quinta, relativo a limitaciones de dominio, gravámenes, servidumbres y arrendamientos, así como índices especiales de cada sección los que irán formándose a medida que vaya haciéndose cada inscripción o asiento y no esperando a terminar un libro o periódico cualquiera de ejercicio; de manera que en todo momento se pueda saber por esos índices si existe alguna inscripción que se busque, aun cuando fuere reciente, y el libro, la pagina, etc. En que se encuentre.

La falta de cumplimiento de este Artículo será causa de responsabilidad, debiendo en cada visita que se practique hacer constar precisamente si los índices se hallan al corriente.

Artículo 25.- los índices a que se refiere el artículo anterior deberán ordenarse alfabéticamente por los apellidos de las personas a cuyo favor se hayan hecho las inscripciones, si se trata de dominio o posesión, tratándose de gravámenes, por el de la persona dueña del inmueble, en la tercera sección se llevara el índice por los apellidos de los arrendatarios; en la quinta por el nombre de las sociedades y asociaciones o por el patronato o fundador en su caso.

Artículo 26.- deberá llevarse además un índice alfabético para cada municipalidad, ordenando las fincas rusticas por el nombre con que sean conocidas y las urbanas por el nombre de la calle en que están ubicadas, haciendo referencia, en unas y en otras a su inscripción y añadiendo, a las urbanas, los demás datos que las caractericen, tales como numero, acero, manzana, cuartel, etc.

Siempre que ocurra algún cambio en la denominación de una finca se anotara en el índice; e igual caso se hará cuando por algún concepto varara la forma de localización de un inmueble. Si un predio tiene varios nombres se hará la anotación en el lugar que corresponda al que se usa en primer termino y se pondrá una nota o referencia en los demás.

Artículo 27.- en las notas de los índices generales se expresara siempre la naturaleza del derecho a que se refiere la inscripción, las personas interesadas en esta y el libro, la pagina y numero de dicha inscripción. Cuando esta sea cancelada, se hará constar así en el índice, aludiendo a la causa o asiento relativos a esa cancelación.

SEGUNDA PARTE

DEL DESPACHO DE LAS OFICINAS DEL REGISTRO 

Y DEL MODO DE HACER EL REGISTRO

CAPITULO III

DE LAS INSCRIPCIONES EN GENERAL
Artículo 28.- recibido en documento para su registro, el registrador lo examinará para comprobar si es inscribible y si reúne los requisitos necesarios para ser inscrito, de acuerdo con las disposiciones del código civil, de este reglamento y demás leyes aplicables el caso.

Artículo 29.- se reputa titular de los bienes o derechos el que figura como tal en el título o en la inscripción anterior. Tiene derecho a exigir el registro a favor de una persona; el que transmite el derecho, el que lo adquiere, aquel cuyo favor se reserva, el representante legitimo de cualquiera de ellos y el administrador de bienes de menores o incapacitados o ausentes, o quien esté legalmente autorizado.

Artículo 30.- solo podrán inscribirse los títulos que consten en escritura pública, las sentencias y providencias judiciales certificadas legalmente y los documentos a que se refiere el artículo 53.

Artículo 31.- se entenderá por titulo para todos los efectos de la inscripción, el documento público fehaciente entre vivos o por causa de muerte, en que funde su derecho al inmueble o derecho real, la persona a cuyo favor deba hacerse la inscripción misma.

Artículo 32.- se inscribirán asimismo los documentos auténticos expedidos por la autoridad competente, que deban hacer fé por si solos y que sirvan de titulo al dominio o derecho real, tales como los documentos y certificados en que se haga constar la adjudicación de los terrenos municipales, o el reparto de los comunales, los títulos de minas, los derechos de paso de los caminos de hierro, las escrituras de adjudicación otorgadas por la autoridad política y las certificaciones de las autoridades judiciales en que, por convenio de las partes, se constituya algún derecho real sobre bienes determinados.

Artículo 33.- los actos ejecutados, los contratos celebrados y las sentencias en país extranjero, sólo se inscribirán concurriendo las circunstancias siguientes:

Que si están redactadas en idioma distinto del español, hayan sido oficialmente traducidos, por peritos nombrados por el juez del ramo civil;

Que si los actos o contratos hubiesen sido celebrados o las sentencias pronunciadas en el estado, habría sido necesario la inscripción;

Que estén legalizados como previene el código de procedimientos civiles;

Si se tratara de sentencias cuya ejecución fuese ordenada por el tribunal superior de justicia del estado.

Artículo 34.- cuando una persona tenga mas de un titulo, bien porque siendo heredero o legatario funde su derecho en un testamento y en una participación, bien porque poseyendo bienes que le han sido disputados, es mantenido en su propiedad por transacción o sentencia ejecutoria o bien por otra cualquiera causa, deberá inscribirse cada uno de dichos títulos, aunque, si fuere posible, se comprenderán en una sola inscripción.

Artículo 35.- el propietario que, careciendo de titulo de dominio escrito, deba inscribir su derecho, tendrá que justificar previamente su posesión ante el juez de primera instancia del lugar en que estuviere domiciliado el promovente, con audiencia el ministerio público, si se tratare de inscribir el dominio pleno de una finca, y con la del propietario o la de los demás partícipes del dominio si pretendiere inscribir un derecho real.

Artículo 36.- la intervención del ministerio público se estimará limitada a procurar que se guarden en la justificación las formas de ley.

Artículo 37.- las inscripciones se harán en la sección a la que corresponda la operación por su naturaleza y en el libro del distrito judicial del cual estuvieren ubicados los bienes de que se trata.

Artículo 38.- si los bienes estuvieren ubicados en distintos distritos judiciales, el registro se hará en todos ellos.

CAPITULO IV

DEL PROCEDIMIENTO Y FORMA PARA VERIFICAR LAS INSCRIPCIONES
Artículo 39.- todo titulo que deba inscribirse contendrá, según su naturaleza, y a fin de que estas circunstancias consten en la inscripción:

La fecha y la naturaleza del acto que se registre y la autoridad o notario que lo autorizo;

Los nombres y edades, profesión y domicilio de los contratantes, designándose las personas morales por el nombre oficial que lleven y las sociedades por su razón social;

La naturaleza, situación, extensión (cuando sea posible), número si lo hubiere, linderos de los bienes objeto de la inscripción, valor de éstos o de los derechos que se constituyan, transmitan, modifiquen, reserven o extingan, y todas las circunstancias relativas a tipo de réditos y pago de ellos; cantidad que se queda debiendo, modo y termino de satisfacerla, pago, pensiones, plazos, limitaciones de dominio y demás que caractericen el acto;

Cuando se trate de hipotecas o de traslaciones de dominio de inmuebles, el certificado de libertad o de gravámenes, por veinte años, de la finca que se hipoteca, o vende y expresarse, en caso de que se trate de hipoteca, la hora y el día en que se otorgo la escritura.

Artículo 40.- cuando el encargado del registro no encontrare legalmente comprobado el titulo o la representación o faltare en aquel alguna de las circunstancias de que se hable en el artículo anterior no se hará la inscripción y el titulo se devolverá con la siguiente nota: “devuelto sin inscribirse, por carecer de tal o cual requisito, que la ley exige”, la devolución deberá hacerse dentro de cinco días.

Artículo 41.- la calificación que se haga de legalidad de los títulos o de la representación, según lo prevenido en artículo 40, se entenderá limitada para el efecto de negar o admitir, la inscripción, y no impedirá ni preocupara el juicio que pueda seguirse en los tribunales sobre la nulidad del mismo titulo o sobre la falta de representación, a menos que llegue a dictarse sentencia que cause ejecutoria.

Artículo 42.- el registrador considerará como falta de legalidad en las formas extrínsecas de los documentos o escrituras, cuya inscripción se solicite, todas las que afecten su validez, según las leyes que determinan la forma de los instrumentos públicos, siempre que resulten del texto de los mismos documentos o escrituras.

Artículo 43.- no se procederá a verificar inscripción alguna, ni se expedirán certificados de constancias del registro, sin estar acreditado el pago de los derechos respectivos; por consiguiente, la prelación por razón de la hora y fecha de presentación de un titulo no se adquiere sino desde el momento en que se verificare dicho pago.

Artículo 44.- en todas las inscripciones debe expresarse la fecha y la hora de presentación de la boleta de pago de derechos de registro y tanto en ella como en las anotaciones constarán por letras las cantidades que se mencionen y las fechas.

Artículo 45.- en cada libro de cada sección , las inscripciones irán numeradas progresivamente. Al finalizar cada libro se pondrá la siguiente nota: “hoy cierro este libro, número tantos, de la sección tal, del registro público de la propiedad, certificando que contiene tantas inscripciones”. (lugar, fecha, firma del director y sello).

Artículo 46.- todas las inscripciones estarán escritas con claridad, sin abreviaturas, guarismos, ni correcciones. Las frases que no deben valer se encerrarán dentro de un paréntesis, poniéndoles una línea transversal que permita su lectura; las que falten o substituyan a las testadas se entrerrenglonarán, salvándose al fin unas y otras con la misma letra de la inscripción, antes de la firma que la autoriza. Esta se pondrá en el renglón inmediato siguiente a la inscripción.

Artículo 47.- inmediatamente que se haga una inscripción, se pondrá al calce del titulo inscrito una nota, en estos términos: “registrado bajo el número tantos, del libro tantos de la sección tal, de este distrito judicial, a fojas tantas y se pago tanto por derechos, conforme a la boleta número tantos (lugar, fecha y firma entera del director)”

Artículo 48.- siempre que ante un tribunal se pida la nulidad o cancelación de una inscripción, el juez ante quien se haya solicitado lo participara al encargado del registro, quien pondrá luego al margen de la inscripción una nota, en estos términos: “reclamada la nulidad o cancelación presente, según el documento que bajo el número tantos, agrego el número de documentos número tantos”. (lugar, fecha y firma).

Artículo 49.- si se pronunciare sentencia ejecutoria, declarando la nulidad o decretando la cancelación, se pondrá otra nota refiriéndose a la inscripción de la sentencia que se hará en la sección cuarta en estos términos: “queda sin valor alguno esta inscripción, en virtud de la sentencia inscrita hoy, bajo el número tantos de este libro tal, de la sección tal”. (lugar, fecha y firma).

Se hará luego, con fundamentos de la sentencia, la inscripción definitiva que de ella proceda, si tal fuere el caso, o quedara vigente la inscripción anterior a la cancelada, anotándose así al margen de ella.

Artículo 50.- si la sentencia fuese declarando subsistente la inscripción reclamada, lo participara así el juez al registrador, quien pondrá al margen una nota, en estos términos: “declarada subsistente esta inscripción, según el documento que se agrega en el libro tantos, de documentos, etc.” (lugar, fecha y firma).

Artículo 51.- en el caso del artículo anterior, en que por virtud de la sentencia se deba hacer una nueva inscripción, ésta no surtirá sus efectos, sino desde su fecha.

Artículo 52.- cuando se registre algún acto en que haya intervenido condiciones suspensivas o resolutorias, se hará constar después, por medio de nota marginal, el cumplimiento de la condición en cuya virtud se consume la adquisición del derecho inscrito, o quede sin efecto. También se pueden hacer constar, a petición del interesado, o por orden judicial, los pagos que se hagan de las cantidades que, según la inscripción, se hayan quedado debiendo.

Artículo 53.- el registro de documentos y escrituras privadas, se hará presentándolos por duplicado, acompañándose del certificado de libertad o de gravámenes a que se refiere el artículo 39 fracción iv de este reglamento, archivándose el duplicado y devolviéndose el original al interesado con la nota de registro correspondiente y formándose un índice de documentos y escrituras privadas que se registren, que se numerara progresivamente.

CAPITULO V.

DE LA RECTIFICACIÓN DE LOS ACTOS DEL REGISTRO
Artículo 54.- cualquiera de los interesados en una inscripción del registro que advirtiere en ella error material o de concepto, podrá pedir su rectificación al registrador, y si este no conviniere en ella, podrá acudir el juez con igual petición.

Artículo 55.- el juez declarara y el registrador reconocerá en su caso el error de concepto, solamente cuando sin duda alguna lo hubiere y en este caso, se verificara la rectificación, haciendo nuevo asiento con presencia, en todo caso, del titulo primitivo.

Artículo 56.- cuando el error resultare de la expresión vaga o inexacta del concepto, en el titulo y de haberlo entendido el registrador de un modo diferente de los interesados, no declarara el juez dicho error, ni lo rectificara el registrador; mas quedara a salvo, a las partes, su derecho, bien que se declare judicialmente la inteligencia del contrato, bien para celebrar otro nuevo en que se exprese con mayor claridad el concepto dudoso.

Artículo 57.- verificada la rectificación de una inscripción o cancelación en el registro, se verificaran también los demás asientos relativos a ella que se hallan en los demás libros.

CAPITULO VI

DE LAS INSCRIPCIONES DE LA SECCION PRIMARIA
Artículo 58.- se inscribirán en la sección primaria, los actos o derechos siguientes, relativos a bienes inmuebles:

Venta, permuta, donación, cesión, dación en pago, subrogación, o cualesquiera titulo que tramita, modifique o extinga el dominio o la posesión sobre bienes inmuebles;

Usufructo, uso, habitación;

Servidumbres;

Las transacciones, reserva de derecho, condiciones y novaciones.

Las capitulaciones matrimoniales que constituyen dote cuando en virtud de ellos se establezca entre cónyuges comunidad de bienes raíces, o adquiera uno de ellos propiedad de bienes de esa clase por titulo de dote, donación ante nupcial o cualquiera otro;

Las concesiones de minas, criaderos de substancias minerales y otros semejantes;

Los fideicomisos sobre bienes inmuebles.

Los demás títulos que la ley ordene que sean registrados y produzcan cualesquiera de los efectos dela fracción i.

Artículo 59.- las capitulaciones matrimoniales, cuando en virtud de ellas se establezca entre los cónyuges comunidad de bienes raíces, no se inscribirán sin que antes se haga respecto de cada uno de los bienes que constituyen la comunidad, cuyas inscripciones se verificaran a favor de cada uno de los cónyuges a quienes los bienes pertenecían. Hecho esto inscribirán las capitulaciones, haciéndose referencia de las inscripciones de los bienes que entren en comunidad y haciéndose en ellas las anotaciones que se refieren a la inscripción de las capitulaciones.-

Artículo 60.- respecto de las concesiones de minas y demás en que no sean requisito la escritura publica, se inscribirá el documento en cuya virtud se adquiera el derecho conforme a la ley.

Artículo 61.- a cada finca se abrirá un registro particular con el numero de inscripciones que le corresponda.

Artículo 62.- los asientos correspondientes a cada finca, se numeraran correlativamente y se firmara por el registrador.

Artículo 63.- las inscripciones correspondientes a cada finca se señalaran con otra numeración correlativa y especial.

Artículo 64.- para enumerar las fincas que se inscriban conforme a lo dispuesto en los artículos que proceden, se señalara con el numero uno la primera, cuyo dominio se inscriba en los nuevos registros y con los números siguientes, por orden riguroso de fecha, las que sucesivamente se vayan inscribiendo en los mismos términos.

Artículo 65.- se considerara como una sola finca:

La que perteneciendo a una sola persona sus limites son o pueden ser perfectamente determinados, sin solución de titulo legal;

La que pertenezca a varios en comunidad, mientras no se divida, mediante titulo legal.

La rustica sujeta a uno solo giro o dirección, aun cuando unas partes estén totalmente separadas de las otras por propiedades extrañas que se interpongan.;

Las urbanas con una sola entrada, aun cuando los diferentes pisos o departamentos de ella pertenezca a distintos dueños, cuya circunstancia se hará constar en el registro.

La urbana que aunque tenga dos o mas entradas o números o letras forme en su interior una sola habitación;

Las urbanas que, aunque tengan dos o mas entradas y una pertenezcan a altos y otras a bajos, sea un mismo dueño.

Artículo 66.- no se consideran como una sola finca, las contiguas hacia los costados, independientes entre si y con distintas entradas, son cuando pertenezcan a un solo dueño.

Artículo 67.- no se podrá inscribir ningún derecho accesorio a una propiedad como servidumbre, usufructo, etc., sin que antes se inscriba la propiedad misma. Estando inscrita la finca, se hará la inscripción del derecho, bajo el numero de orden que le corresponda, relacionando ambas inscripciones marginalmente con una nota, como sigue: “véase la inscripción numero tantos del libro tal, o del libro numero tantos de tal sección; en que se registro tal finca a favor de tal persona, o tal derecho sobre tal finca” (fecha y firma). Cuando se trate de servidumbre, esta autorización se hará tanto en la inscripción del predio sirviente como en la del dominante con la diferencia de expresar en cada una, cual finca tiene un carácter y cual otro.

Artículo 68.- al inscribirse el primer titulo de propiedad relativo a una finca, se hará mención de todos los que en el titulo se hayan dado fe como primordiales, con expresión de sus fechas, lugares de su otorgamiento, notarios, escribanos, o autoridades que los hayan autorizado y personas que los hayan otorgado. Si en el titulo no se enumeran y el interesado los presenta se hará igual relación de ellos en los mismos términos mientras el enlace no se interrumpe, comenzando del mas moderno al mas antiguo y dando el encargado fe de tenerlos a la vista.

Artículo 69.- cuando se divida una finca señalada en el registro correspondiente, se inscribirá con numero diferente la parte que se separa a favor del nuevo dueño, pero haciéndose breve mención de esta circunstancia al margen de la inscripción antigua y refiriéndose a la nueva.

Artículo 70.- cuando se reúnan dos fincas para formar una sola, se inscribirá esta con un nuevo numero haciéndose mención de ella al margen de cada una de las inscripciones anteriores, relativas al dominio de la fincas que se reúnan. En la nueva inscripción se hará también referencia de dichas inscripciones, así como de los gravámenes que las mismas fincas reunidas tuviesen con anterioridad.

Artículo 71.- para dar a conocer con toda exactitud las fincas y los derechos que la afecten, ejecutara el registrador lo dispuesto en el Artículo 40 de este reglamento, y 2986 del código civil, con sujeción a las reglas siguientes:

La naturaleza de la finca se expresara manifestando si es rustica o urbana y el nombre con que de su clase sean conocidas en el distrito de registro;

La situación de las fincas rusticas se determinara expresando el termino, partido, distrito judicial o cualquier otro nombre con que sea conocido el lugar en que hallaren todos sus linderos por los cuatro puntos cardinales con otras fincas;

La situación de las fincas urbanas se determinara expresando la población en que se hallen, el nombre de la calle o lugar el numero si lo tuviere, y si aquella o este fueren de fecha reciente los que hubieren tenido antes; el numero de la manzana, el nombre del edificio si fuere conocido por alguno determinado, los linderos y cualquier otra circunstancia que sirva para distinguir la finca inscrita de otra;

La medida superficial se expresara con el nombre que se le de en el titulo, y si no se le diere, no se le designara tampoco en la inscripción.

La naturaleza del derecho que se inscriba, se expresara con el nombre que se le de en el titulo, y si no se le diere, no se le designara tampoco en la inscripción.

El valor de la finca o derecho inscrito se expresara el constare en el titulo y en la misma forma que apareciere en el bien en dinero, bienes especie. También se expresara dicho valor si se hubiere hecho constar para el pago del impuesto por medio de taracion, o si tratándose de un usufructo o pensión se hubiere capitalizado también para el pago del impuesto;

Para dar a conocer la extensión, condiciones y cargas del derecho que deba inscribirse se hará mención circunstanciada y literal de todo lo que, según el titulo, limite al mismo derecho y las facultades del adquirente en provecho de otros ya sea persona cierta o ya determinada, así como los plazos en que venzan las obligaciones contraídas, si fueran de esta especie las inscritas;

Las cargas de la finca o derecho a que afecte la inscripción inmediata o mediante, podrán resultar bien de alguna inscripción anterior o bien del certificado inscrito en el titulo presentado. En el primer caso se indicara brevemente su naturaleza y numero citando el que tuviere cada una y el folio, y el libro del registro en que se hallare; el segundo caso se referirá literalmente, advirtiendo que carecen de inscripción. Si aparecieran dichos cargos del titulo y del registro, pero con alguna diferencia entre ambos, se anotara las que sean;

Los nombres que deban consignarse en la inscripción, se expresaran según resulten del titulo, sin que sea permitido al registrador, ni aun con acuerdo de las partes, ni añadir ni quitar ninguno. Al nombre se añadirá la edad, la profesión y el domicilio. Las sociedades o establecimientos públicos se designaran con el nombre con que fueron conocidos y además con el de la persona que en su representación pida la inscripción; si no fuere una sociedad conocida, únicamente por su razón, también deberá añadirse, si constare el titulo en cuya virtud posea el que transfiere el derecho

Toda inscripción de actos o contratos que hayan devengado derechos a favor de la hacienda publica, expresara además, el importe de estos y la fecha y numero del recibo de su pago.

Artículo 72.- cuando se trasladare el dominio de una finca ya inscrita, se inscribirá el titulo de la traslación bajo el numero de inscripción que le corresponda, pero con el mismo numero de la finca, anotando la primera inscripción en estos términos: “la finca a que esta inscripción se refiere paso a la propiedad de nn; según consta en la primera inscripción numero tantos del libro x de esta sección”. (lugar, fecha y firma). En estas nuevas inscripciones de fincas inscritas, se hará referencia a la inscripción anterior y se pondrán los números y linderos que en el nuevo titulo constan, cuando sean distintos de los de aquella, relacionando unos con otros, se anotaran al margen todos los gravámenes y cargos con que pase a la propiedad enajenada.

Artículo 73.- cuando en un mismo titulo conste la propiedad de distintas fincas, se inscribirán casa una separadamente, haciéndose mención en cada inscripción de las fincas que el titulo comprende y del numero de la inscripción a que cada cual corresponda; pero poniendo, solo respecto de la finca a que la inscripción se refiere, todos los detalles que la identifiquen y relación de los títulos que a ella conciernan.

Artículo 74.- siempre que en los títulos consten planos o croquis de las fincas, se agregara el libro de “documentos generales” un ejemplar que los interesados llevaran preparado, haciéndose merito de esta circunstancia en la inscripción y dando el encargado fe de que coinciden el original y su copia.

Artículo 75.- inscrito en el registro cualquier titulo de propiedad a favor de una persona, no se podrá inscribir ningún otro anterior a favor de persona distinta cuando la inscripción sea de derechos, accesorios, adquiridos con anterioridad, sin afectar la propiedad, o cuando se trate de títulos primordiales para enlazarlos con el titulo inscrito, se podrá inscribir, haciéndose constar tales circunstancias. Las nuevas inscripciones llevaran el numero de orden que les corresponda.

Artículo 76.- respecto de las fincas no inscritas, puede inscribirse el titulo que se presente, sin exigirse inscripciones anteriores, salvo los casos en que expresamente se disponga de una inscripción no puede hacerse sin que otra u otras le procedan. Dicha inscripción se considerara como primera de la finca.

Artículo 77.- no se podrá inscribir ningún titulo de traslación de dominio de una finca, en que intervenga como parte, una sucesión, sin que estén previamente inscritos el testamento o el auto declaratorio de herederos y en el que se nombre albacea, ya sea este provisional, ya definitivo.

Artículo 78.-todas inscripción relativa a fincas en que el suelo pertenezca a un a persona y el edificio o plantación a otra, expresara con toda claridad esta circunstancia, al hacer mención de las cargas que pesen sobre el derechos que se inscriba.

Artículo 79.- para asegurar la inscripción en el caso del Artículo 2973 en su fracción i y fracción iv del Artículo 38 de este reglamento, remitirá directamente al registrador, el notario ante quien se otorgue o a la autoridad que expida el titulo en que se reserve el derecho de tercero, los documentos necesarios para hacer dicha inscripción. Los cónsules mexicanos en el extranjero que autorizaren los actos de contratos a que se refiere este Artículo, cumplirán la obligación que en se impone a los notarios.

Artículo 80.- inscrito en el registro cualquier titulo traslativo de dominio de los inmuebles, no podrá inscribirse ningún otro de fecha anterior, por el cual se transmita o grave la propiedad del mismo inmueble.

Artículo 81.- la prohibición contenida en el Artículo anterior, se entiende sin perjuicio de la facultad que, según la misma ley, tengan los dueños de inmuebles o derechos reales para registrar los títulos que oportunamente no hubieren presentado; pero en las inscripciones de esta especie se hará mención de dicha circunstancia, antes de expresarse la conformidad de ellas con los documentos de su referencia.

Artículo 82.- en la sección primera se coleccionaran con todo cuidado, en orden riguroso de fechas, los contratos de compraventa que se hayan celebrado en instrumento privado, conforme a los artículos 2291, 2292 y 2293 del código civil.

Artículo 83.- se llevara en la misma sección un índice especial en que consten los nombres y apellidos de los contratantes, la ubicación y linderos del inmueble, y el precio y fecha de la venta y el día en que el contrato privado de la venta hubiere sido presentado al registrador.

CAPITULO VII

DE LAS INSCRIPCIONES DE LA SECCION SEGUNDA

Artículo 84.- se inscribirán en la sección segunda:

Las hipotecas de cualquiera clase que sean constituidas legalmente, sea sobre bienes inmuebles o sobre derechos reales constituidos sobre ellos.

Las cesiones, adjudicaciones, cancelaciones y permutas de créditos hipotecarios.

Los embargos de bienes inmuebles.

El contrato de prenda cuando la ley exija su registro.

Las anotaciones relativas a fianzas judiciales y las cancelaciones de las mismas.

Artículo 85.- para que una escritura de hipoteca pueda inscribirse en el registro publico, deberá contener la hora y el día en que se haya otorgado y la inserción del certificado o certificados del encargado del registro en que consten los gravámenes anteriores y las limitaciones de dominio o bien la libertad de la finca. Los certificados deberán comprender una búsqueda de 20 años anteriores o la constitución de la hipoteca o de un periodo mayor si existiera gravamen o limitación de dominio sin cancelar, inscritos desde antes de 20 años.

Artículo 86.- en el registro constaran:

Los nombres, domicilio y profesión del acreedor y del deudor y la expresión de que son mayores de edad y hábiles para obligarse. Las personas jurídicas se designaran por el nombre oficial que lleven, por su razón social;

La fecha y naturaleza del crédito, la autoridad o notario que, en su caso, autorice la escritura o los nombres de los testigos ante quienes se haya otorgado y la hora en que se presente al registrador;

La especie de derecho que se constituye, transmita, modifique o extinga por el titulo; así como el contrato, participación o juicio de que proceda;

El monto del crédito que se garantice. Si la obligación garantizada no fuere de cantidad determinada, los interesados fijaran en la escritura constitutiva de la hipoteca, la estimación que le den;

Si causa réditos se expresara la tasa de ellos y la fecha desde que deben correr;

La época desde la cual podrá exigirse el pago del capital;

La naturaleza del derecho real o de los predios hipotecarios, con la ubicación de estos, sus nombres; números, linderos y demás circunstancias que los caractericen;

El pago de las contribuciones a que estuviere sujeta la finca hipotecada;

La constancia de haberse cerciorado el registrador de la autenticidad de las firmas y de la voluntad de las partes cuando la escritura sea privada, para lo cual exigirá ambos requisitos en su presencia exclusivamente, recogiendo las firmas de los interesados en un libro especial que llevara al efecto, al calce de una nota suscrita por el, y hará referencia a la inscripción. Si en lugar del otorgamiento no hubiere registro, podrán los interesados incurrir a la autoridad municipal o política, en su caso, para que ante ella llenen los requisitos a que esta fracción se refiere. Dicha autoridad percibirá la expresión de la voluntad en la forma antes indicada y recogerá las firmas en los mismos ejemplares de la escritura, al calce de una nota suscrita por ella y autorizada por el sello de la oficina, en la que hará constar el acto en vista de lo cual podrá el registrador hacer la inscripción, dando en ella fe de tal circunstancia.

Cuando la escritura sea privada, hará el encargado del registro, las anotaciones que se refieren en cada uno de los ejemplares que le presenten los interesados.

Artículo 87.- el acreedor que pretenda registrar su hipoteca, presentara al registrador el titulo original.

Artículo 88.- no podrá inscribirse en el registro ninguna escritura que carezca de alguno o algunos de los requisitos establecidos en los artículos 86 y 87 de este reglamento. El registrador la devolverá con una nota en que se exprese el motivo por el que no se hace.

Artículo 89.- el director es responsable, además, de las penas en que pueda incurrir, de los daños y perjuicios a que dieren lugar:

Si rehúsan sin motivo legal u ordenen, sin justa causa la inscripción de los documentos que les sean presentados;

Si no hacen los registros en la forma legal;

Si rehúsan expedir con prontitud los informes para los certificados que se pidan;

Si cometen omisiones al extender los informes mencionados; salvo si el error proviene de insuficiencia o inexactitud de las declaraciones, que no les sean imputables.

Artículo 90.- los bienes inmuebles o derechos reales que se entreguen como dote estimado, se inscribirán a nombre del marido en el registro de la propiedad, en la misma forma que cualquiera otra adquisición de dominio; pero expresándose en la inscripción la cuantía del dote que dichos bienes harán parte la cantidad en que hayan sido estimados, la hipoteca dotal que sobre ellos queda constituida.

Artículo 91.- al tiempo de inscribir la propiedad de tales bienes a favor del marido, se inscribirá la hipoteca dotal que sobre ellos se constituyen en el registro correspondiente.

Artículo 92.- cuando la mujer tuviere inscritos, como de su propiedad, los bienes inmuebles que hayan de constituir dote inestimada, o los parafernales que entregue a su marido se hará constar en el registro la calidad respectiva de unos y otros bienes, poniendo una nota que lo exprese así, al margen de la misma inscripción de propiedad.

Artículo 93.- si dichos bienes estuvieren inscritos a favor de la mujer, se inscribirán en la forma ordinaria, expresando en la inscripción su calidad de dotables o parafernales.

Artículo 94.- siempre que el registrador inscriba bienes de dote estimada a favor del marido en el registro de la propiedad, hará de oficio la inscripción hipotecaria correspondiente en el registro de las hipotecas.

Artículo 95.- si el titulo presentado para la primera de dichas inscripciones no fuere suficiente para hacer la segunda, se suspenderá una y otra, tomando de ambas la anotación preventiva que corresponda.

Artículo 96.- cualquiera otras omisiones que no sean de los requisitos prescritos en los artículos 86 y 87 de este reglamento, pueden ser subsanadas a costa del acreedor.

Artículo 97.- todas las anotaciones del registro, se inscribirán y numeraran las unas a continuación de las otras, sin enmendaduras ni entrerrenglonaduras, ni espacio que el necesario para que se distingan y se firmaran siempre por el encargado del registro.

Artículo 98.- si fuere indispensable hacer alguna enmienda o entrerrenglonadura, se salvara al fin y se autorizara con la firma del encargado del registro.

Artículo 99.- siempre que se inscriba, en cualquier concepto que sea, algún derecho constituido anteriormente sobre un inmueble, se expresara la fecha de su constitución, el nombre del constituyente y los gravámenes especiales con que se hubieses constituido, si fuesen de naturaleza real.

Artículo 100.- si dichos gravámenes resultaren de la inscripción primitiva del derecho, las posteriores solo contendrán una indicación de ellos, con la referencia correspondiente, a dichas inscripciones, si no existiera esta, se expresara así.

Artículo 101.- la cesión del derecho de hipoteca o de cualquier otro real, se hará constar por medio de una nueva inscripción que se remitirá a la primera citándose numero y folio, los nombres del cedente y cesionario, y las demás circunstancias que resulten de titulo de cesión y sean comunes a todas las inscripciones.

Artículo 102.- el cesionario de cualquier derecho inscrito deberá inscribirse la cesión a favor, siempre que esta resulte de escritura publica. Si se verificare la cesión antes de estar inscrito el derecho a favor del cedente, podrá el cesionario pedir, juntamente con la suya, la inscripción a favor de su causante.

Artículo 103.- no se podrá inscribir en la sección segunda ningún titulo en que intervenga como parte una sucesión, sin que previamente estén inscritos, el testamento, el auto declaratorio de herederos y el de nombramiento de albaceas, ya sea provisional, ya definitivo.

Artículo 104.- subrogado el cesionario en lugar del cedente, la inscripción de este surtirá respecto al otro, todos sus efectos desde su fecha.

Artículo 105.- son aplicables a la sección segunda, los artículos de este reglamento que no se opongan a las disposiciones del presente capitulo vII.

Artículo 106.- las inscripciones hipotecarias una vez hechas en la sección segunda, deberán indicarse marginalmente en la sección primera, o de la propiedad, en la finca respectiva, con el numero que lo corresponda en la misma y enseguida se dirá “inscripción hipotecaria, numero...” (el que tenga en el libro de hipotecas, por orden de fecha, tomo y folio).

Artículo 107.- cuando se trate de la inscripción de embargos sobre inmuebles decretados, ya sea por las autoridades judiciales, como por las administrativas, deberán presentarse al registro copias certificadas por duplicado, de las diligencias respectivas, para que en una de ellas se agregue al libro de “documentos generales”, una vez hecho el registro y la otra sea devuelta a la autoridad ejecutando debidamente anotada por el registrador.

Artículo 108.- las inscripciones de embargo solo se llevaran a efecto cuando el predio embargado este registrado a favor de la persona contra quien se decrete dicha providencia. En caso de suceder lo contrario, se dará conocimiento de ello a la autoridad ejecutante, por medio de una nota firmada por el registrador, puesta al calce de ambas copias certificadas. Si, a pesar de ello, la autoridad mencionada insiste en el registro, se hará este, insertándose en la inscripción el oficio en que se ordene, archivándose el original en donde corresponda.

Artículo 109.- las inscripciones de embargo se harán en el libro de gravámenes de la sección, insertando integro el acta levantada por la autoridad ejecutante y haciendo la anotación marginal correspondiente al margen de la inscripción del inmueble afectado en el libro de la sección primera.

CAPITULO VIII

DE LA SECCION TERCERA

Artículo 110.- la sección tercera registrara:

Los arrendamientos, los contratos de sociedades y asociaciones, sus modificaciones y su cancelación;

Las fundaciones de asistencia social privada que se establezcan conforme a la ley de la materia.

Artículo 111.- las inscripciones de arrendamiento no se podrán verificar si la propiedad no esta debidamente registrada en la sección primera de este reglamento.

Artículo 112.- en el caso del Artículo anterior, puede el arrendatario pedir el registro de la propiedad y el registrador lo llevara a cabo a costa del solicitante, con la presentación del titulo respectivo.

Artículo 113.- en todas las inscripciones de arrendamiento deberá constar, además delas condiciones esenciales a toda inscripción el valor del arrendamiento, su domicilio y si el arrendatario queda o no facultado para subarrendar o traspasar el predio arrendado.

Artículo 114.- en caso de novación de arrendamiento o prorroga, no se hará inscripción en forma, sino que, al margen de la primitiva, se formularan las anotaciones del caso, conforme a lo que estipule en el nuevo contrato.

Artículo 115.- en la inscripción de las instituciones a que se refiere el Artículo 111, se hará constar íntegramente el acta de aprobación de la institución a que se refiere. El consejo de administración de dichas instituciones presentara al registro, además, para ser archivada, una copia de los estatutos de la misma.

CAPITULO IX

DE LA SECCION CUARTA

Artículo 116.- estarán a cargo de la sección cuarta, las inscripciones de:

Los testamentos que transfieran la propiedad de bienes inmuebles o derechos reales después de la muerte del testador;

En caso de intestado, el autodeclaratorio que haga el juez de los que sean herederos legítimos y el nombramiento de albacea definitivo;

En los dos casos anteriores, el acta de defunción del autor de la herencia;

Los testimonios de escritura de división y participación y las hijuelas en que se haga la adjudicación de bienes hereditarios;

Las cesiones de derechos hereditarios en abstracto;

Las sentencias que causen ejecutoria, por las que se adjudique o modifique la propiedad, posesión o el goce de bienes inmuebles o de derechos reales impuestos sobre ellos, inclusas las de árbitros y arbitradores;

Los nombramientos judiciales de representante de un ausente y las sentencias que declaren la ausencia y la presunción de muerte;

Las sentencias en que se decrete la separación de bienes por divorcio necesario y las que aprueben dicha separación en los casos de divorcio voluntario o de simple convenio;

Las sentencias en que se declare una quiebra o se admita una cesión de bienes;

Los autos en que se ordene la fijación de cedulas hipotecarias;

Los autos en que se ordene un secuestro o una intervención;

Las sentencias y autos en que se decrete una expropiación;

Los testimonios de la informaciones ad-perpetuam promovidas y protocolizadas en los términos del código de procedimientos civiles y 36 y 37 de este reglamento.

Artículo 117.- cuando se trate de la inscripción de cedulas hipotecarias deberán exigirse las copias certificadas de la providencia por duplicado, una de las cuales se agregara al libro de documentos, una vez hecho el registro, devolviéndose la otra con la nota de haberse cumplimentado.

Artículo 118.- las inscripciones a que se refiere el Artículo anterior se harán al margen de la propiedad de la finca afectada, insertando integra la parte resolutiva de la sentencia y refiriéndose a las copias certificadas, con las que se hará lo que proviene el mismo Artículo anterior. Los autos, en su caso, se anotaran en su totalidad.

Artículo 119.- cuando se ordene la inscripción de un secuestro o intervención de finca inscrita en la sección primera a favor de persona distinta de la que se motiva el acto, la inscripción no se verificara, devolviéndose las copias certificadas con la nota respectiva expresando esa circunstancia. La inscripción no se verificara sino hasta que la propiedad se inscriba a favor de la persona que la motiva y se anote la inscripción anterior, o cuando el juez insista en que aunque la finca este a favor de otra persona, deban subsistir el secuestro o intervención decretada.

Artículo 120.- las hijuelas o testimonios de cuentas de participación o adjudicación, no se inscribirán sin que ya lo estén los bienes adjudicados a favor del autor de la sucesión de que se trate del autor de la sucesión de que se trate. Los que se hallen en este caso se inscribirán a nombre del difunto, antes de serlo a favor de la persona a quien se haya adjudicado.

Artículo 121.- cuando en alguna testamentaria o concurso se adjudiquen bienes inmuebles a uno de los participes o acreedores con la obligación de emplear su importe en pagar deudas o cargas de las misma herencia o concurso, se inscribirán dichos bienes a favor del adjudicatario, haciéndose mención literal de aquella obligación.

Artículo 122.- las cesiones de derecho hereditarios en abstracto, se registraran al margen de la inscripción del auto declaratorio de herederos o del testamento en su caso.

Artículo 123.- las cesiones de derechos hereditarios en concreto, refiriéndose a determinada a propiedad o derecho real, se anotaran al margen del testamento en que se aplico dicha propiedad o derecho real, sin perjuicio de la inscripción definitiva que se debe hacer en la sección primera o segunda, en su caso, conforme a las reglas generales de traslación de dominio del inmueble o derecho.

CAPITULO X

DE LA SECCION QUINTA

Artículo 124.- esta sección se regirá por el código de comercio en su capitulo segundo, titulo segundo, en lo referente al registro de comercio y el reglamento del registro publico de comercio.
CAPITULO XI

DE LAS INSCRIPCIONES Y ANOTACIONES PREVENTIVAS

Artículo 125.- serán objeto de inscripciones preventivas:

Los testamentos que transfieran la propiedad de bienes inmuebles y derechos reales, después de la muerte del testador; debiendo, al hacer esta inscripción, dar fe al registrador del acta de defunción respectiva;

Las cesiones de derechos hereditarios en abstracto;

En caso del intestado, la declaratoria que haga el juez de los que sean herederos legítimos y el nombramiento de albacea definitivo, juntamente con el acta de defunción del autor de la herencia;

Los nombramientos judiciales de representantes de ausentes y las sentencias que declaren la ausencia y la presunción de muerte;

Las resoluciones en que se declare un concurso o se admita una cesión de bienes, si hay inmuebles.

Las cedulas hipotecarias, los secuestros, embargos o intervenciones de bienes inmuebles;

Las resoluciones en que se admite una demanda cuyos efectos, en caso de prosperar, alteren la situación jurídica de bienes o derechos cuya inscripción sea indispensable en el registro;

Las promociones que se hagan para que un juez ordene la inscripción del dominio o de la posesión de bienes inmuebles mediante información rendida al efecto, siendo voluntarias tales inscripciones mientras no haya oposición y necesarias en caso de haberla, en cuyo caso se inscribirá juntamente la demanda del positor;

El auto que admita una demanda en que se impugne alguna inscripción hecha en el registro;

Toda hipoteca necesaria o que deba inscribirse de oficio, entre tanto se perfecciona el titulo o los antecedentes de la misma;

Los títulos que se devuelvan sin registrar por falta de alguno de los requisitos necesarios para hacer la inscripción definitiva.

Artículo 126.- las inscripciones preventivas se harán en la sección que corresponda por su naturaleza el acto a que se refiere, anotando al margen y con el mismo carácter preventivo, las inscripciones fundamentales de propiedad, posesión, etc., relativas a los bienes afectados.

Si los bienes afectados no se hallan inscritos por ser su valor inferior a quinientos pesos y su adquisición anterior a la vigencia de este reglamento la anotación se hará en el original del contrato que se hallare archivado en la oficina.

Artículo 127.- la inscripción de un secuestro o intervención de finca inscrita en la sección primera, a favor de persona distinta de la que motiva el acto, no se verificara si no hasta que la propiedad se inscriba a favor de la persona que la motive y se anota la inscripción anterior, devolviéndose entre tanto las copias con la nota respectiva; o cuando el juez insista en que aunque la finca este a favor de otra persona deba subsistir la providencia decretada.

Artículo 128.- siempre que ante un tribunal se pida la nulidad o cancelación de una inscripción, el juez ante quien se haya solicitado lo participara al encargado del registro, quien pondrá luego al margen de la inscripción una nota preventiva en estos términos: “reclamada la nulidad o cancelación de la presente, según el documento que bajo el número tantos, agrego al libro de documentos números tantos” (lugar, fecha y firma).

Artículo 129.- igualmente serán objeto de anotación preventiva los avisos que dieren los notarios a las autoridades sobre el otorgamiento de un acto o contrato en que se transmita, modifique o extinga la propiedad o posesión de bienes raíces o se constituya un crédito que tenga preferencia desde su registro entre tanto se presenta el titulo para su inscripción definitiva.

Si la propiedad del inmueble no se hallare registrada, el aviso a que se refiere este artículo se hará constar mediante inscripción preventiva.

Artículo 130.- las inscripciones o anotaciones preventivas producen el mismo efecto que las definitivas, por el tiempo de su duración.

Artículo 131.- las inscripciones y anotaciones preventivas deberán considerarse validas durante el tiempo que la ley concede para hacer la inscripción definitiva, y, cuando no señale este termino, durante tres años. Si al cabo de este tiempo no se han llenado las formalidades o requisitos necesarios para hacer la inscripción definitiva o no se ha refrendado la inscripción o anotación preventiva, automáticamente se considerara esta sin efecto, retrotrayéndose su anulación a la fecha misma en que se hubiere asentado, tal como si no hubiere existido, y dando por lo mismo, la preferencia a cualquier derecho que pueda haberse inscrito definitivamente durante la vigencia de la inscripción o anotación preventiva. El registrador deberá cancelar estas inscripciones caducas, por solicitud de cualquier interesado y sin necesidad de orden judicial.

Artículo 132.- si la inscripción definitiva se hiciere con oportunidad, sus efectos continuaran los de la inscripción o anotación preventiva, teniéndose el derecho por inscrito desde la fecha de la preventiva.

Artículo 133.- si la inscripción preventiva se refiere a una propiedad o derecho indefinido, como cuando se inscribiere una declaración de herederos o una declaración de concurso, afirmara los efectos de esos mismos estados o derechos respecto a terceros, al hacerse la adjudicación precisa de los bienes a que corresponda.

Artículo 134.- al hacer las inscripciones preventivas se observara lo dispuesto en el artículo 126 de este reglamento.

CAPITULO XII

DE LAS RECTIFICACIONES Y EXTINCIÓN DE LAS INSCRIPCIONES

Artículo 135.- cualquiera de los interesados en una inscripción del registro, que advierte en ella, error material o de concepto, podrá pedir su rectificación al registrador y si este no conviniere en ella; podrá acudir al juez con igual petición.

Artículo 136.- el juez declarara y el registrador reconocerá, en su caso, el error de concepto, solamente cuando se verificara la rectificación haciéndose nuevo asiento con presencia, en todo caso, del titulo primitivo.

Artículo 137.- cuando el error resultare de la expresión vaga e inexacta del concepto en el titulo y de haberlo entendido el registrador de un modo diferente de cómo lo entienden los interesados, no declarara el juez dicho error ni lo rectificara el registrador; mas quedara a salvo a las partes su derecho, bien para que se declare judicialmente en la vía sumaria la inteligencia del contrato, bien para celebrar otro nuevo en que se expresa con mayor claridad el concepto dudoso.

Artículo 138.- verificada la rectificación de una inscripción o cancelación en el registro, se harán también los demás asientos que procedan en los demás libros.

Artículo 139.- la cancelación total o parcial de las inscripciones, solo puede hacerse:

Por orden de la autoridad judicial;

Por consentimiento de las partes interesadas en la inscripción.

Artículo 140.- para que el registro pueda ser cancelado por consentimiento de las partes, se requiere que estas lo sean legitimas, tengan facultad de contratar y hagan constar su voluntad de un modo autentico.

Artículo 141.- las inscripciones de hipotecas constituidas en garantía de títulos transmisibles por endoso o el portador, se cancelaran total o parcialmente según sea el caso, observándose lo que dispone el código civil.

Artículo 142.- para la cancelación de las hipotecas hasta el consentimiento expreso y debidamente comprobado del acreedor, el cual si se trata de escritura publica, debe certificarse por el notario que extendió esta, o quien le sustituya, al pie del testimonio de la constitución de la hipoteca y después de haberse hecho la cancelación en el protocolo respectivo.

Artículo 143.- los padres, como administradores de los bienes de sus hijos y los tutores de los menores o incapacitados y cualquiera otros administradores, aunque habilitados para recibir pagos y dar recibos, solo pueden consentir en la cancelación del registro relativo a cualquiera hipoteca de sus representados, en el caso de paga real o por sentencia judicial.

Artículo 144.- la cancelación de una hipoteca consiste en la declaración hecha al margen del registro respectivo de quedar extinguida la hipoteca con todos sus efectos.

Artículo 145.- cuando se cancele un crédito hipotecario, ya sea hecho por consentimiento del acreedor o por decisión judicial, se cancelara de oficio la cedula hipotecaria, si la hubiere, que pese sobre la finca hipotecada, o cualquier embargo o intervención que estuviere registrado y cuyo fin fuere precisamente hacer efectivo ese crédito.

Artículo 146.- fuera de los casos a que se refiere al artículo anterior y la parte final, la cancelación de cedula, embargo, secuestros o intervenciones de inmuebles, solo se hará por orden escrita de la misma autoridad que ordeno dicho embargo, secuestro o intervención, por el consentimiento del acreedor hecho constar en forma autentica o por consolidación de la propiedad comprobada ante el registrador con la constancia o constancias necesarias.

Artículo 147.- si para cancelar un registro se pusiere alguna condición, se requiere además el cumplimiento de esta.

Artículo 148.- siempre que la hacerse una inscripción en la sección primera, se repita alguna limitación de dominio que no sea hipoteca, se volverá a consignar en el índice con el nombre del que traslada el dominio agregando “anotada ya bajo tal nombre”.

Artículo 149.- cuando se registre la propiedad a favor del que adquiera, se cancelara el registro relativo al que enajena.

Artículo 150.- cuando se registre una sentencia que declare haber cesado los efectos de otra que este registrada, se cancelara esta.

Artículo 151.- si se pronunciare sentencia ejecutoría declarando la nulidad o decretando la cancelación de una inscripción, se pondrá nota al margen de esta refiriéndose a la inscripción de la sentencia, que se hará en la sección cuarta en estos términos: “queda sin valor alguno esta inscripción, en virtud de la sentencia inscrita hoy, bajo el número tantos del libro tal”.

Se hará luego, con fundamento en la sentencia, la inscripción definitiva que de ella proceda, si tal fuere el caso; o quedara vigente la inscripción anterior o la cancelada, anotándose así al margen de ella.

Artículo 152.- si la sentencia fuese declarando subsistente la inscripción reclamada, lo participara así el juez al registrador, quien pondrá al margen una nota en estos términos: declarada subsistente esta inscripción, según el documento que se agrega en el libro tanto de documentos etc. (lugar, fecha y firma).

Artículo 153.- en el caso en que por virtud de la sentencia se deba hacer una nueva inscripción, esta no surtirá sus efectos sino desde su fecha.

Artículo 154.- siempre que se cancele una inscripción se anotara el testimonio o titulo en que constare el derecho inscrito.

Artículo 155.- las inscripciones de embargo o secuestros, intervenciones, etc., en que se requiera para su cancelación, mandamiento de la autoridad que las ordeno, se cancelaran por declaración judicial pronunciada de acuerdo con lo dispuesto por el código civil.

CAPITULO XIII

DE LOS CERFICADOS E INFORMES

Artículo 156.- cuando se solicite un certificado para acreditar la solvencia de una persona que vaya a otorgar fianza judicial o ante autoridades administrativas, deberá declararse este propósito desde al solicitar el certificado.

Artículo 157.- los registradores harán constar su objeto al pie de todo certificado que se expida para los fines a que se refiere el Artículo anterior, no debiendo las autoridades admitir para ese propósito ninguna constancia que no llene este requisito.


Artículo 158.- los encargados del registro, satisfechos los requisitos necesarios, están en la obligación de dar a quien lo solicite, en un termino de 24 horas, certificados, ya literales o ya en relación, de las inscripciones o constancias existentes en los libros del registro con excepción de las relativas al deposito de testamentos.

Artículo 159.- cuando en la solicitud o mandamiento no se exprese si el certificado ha de ser literal o en relación, se hará literal.

Artículo 160.- las certificaciones de asientos de todas clases relativas a bienes determinados, comprenderán todas las inscripciones de propiedad y verificadas en el periodo respectivo, y todas las inscripciones y notas marginales relativas a los mismos bienes, que no estén cancelados.

Artículo 161.- las certificaciones de asientos, de clase determinada, comprenderán todos los de la misma que no estuvieren cancelados, con expresión de no existir otros de igual clase.

Artículo 162.- cuando la solicitud de los interesados o los mandamientos de las autoridades no expresen con bastante claridad y precisión la especie de certificion que se exija, o los bienes, personas o periodos a que esta ha de referirse, se devolverán las solicitudes o mandamientos judiciales con un oficio pidiendo las aclaraciones necesarias.

Artículo 163.- en igual forma se procederá siempre que se tuviere duda sobre los bienes o asientos a que debe referirse la certificación, aun cuando los mandamientos o solicitudes estén redactados con la claridad debida, por cualquier circunstancia imprevista fuere de tiempo, error o confusión.

Artículo 164.- siempre que deba comprenderse en las certificaciones un asinto de presentación, por hallarse pendiente la inscripción del titulo a que se refiere se copiara literalmente, cualquiera que se la forma en que se extienda el resto de la misma certificación.

Artículo 165.- cuando alguno de los asientos que deba comprender la certificación estuviere relacionado con otro, se inscribirán ambos a la letra.

Artículo 166.- los certificados de libertad se extenderán sustancialmente.

Artículo 167.- cuando un certificado o informe deba referirse a un inmueble no escrito en los libros del registro, por haber sido su valor inferior a quinientos pesos y datar su adquisición de época anterior a la vigencia de este reglamento, se expedirá con vista de los originales archivados o de los títulos que se presenten que no estuvieren sujeto a registro, haciendo constar este hecho ya notando los dates que aparezcan de tales documentos hasta completar, en cuanto sea posible, un informe semejante al que se detalla en el Artículo anterior.

Artículo 168.- el certificado de propiedad que deba expedirse conforme a la ley, para que con el pueda el propietario hacer venta por endoso, se hará en relación por el termino necesario para la prescripción adquisitiva, en todo caso.

TRANSITORIOS

Artículo primero.- quedan derogadas las leyes, decretos y demás disposiciones que se opongan a la presente.

Artículo segundo.- este decreto comenzara a regir desde la fecha de su publicación en el periodo oficial del estado.

El ejecutivo dispondrá se publique, circule y se le de el debido cumplimiento.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PALACIO DEL H. PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, A LOS 24 DÍAS DEL MES DE JULIO DE 1973.- D.P. LIC. JOSE RICARDO BORGES ESPINOSA. D.S.- DR. J.. FERNANDO CORREA SUAREZ D.S.-ING. FLAVIO COUTIÑO VELASCO.- RUBRICAS.

DE CONFORMIDAD CON LA FRACCIÓN XIII DEL ARTÍCULO 48 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y PARA SU OBSERVANCIA, PROMULGO EL PRESENTE DECRETO EN EL PALACIO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, A LAS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL. DEL ESTADO

DR. MANUEL VELASCO SUÁREZ

EL SECRETARIO GRAL. DE GOBIERNO

LIC. ROBERTO SERRANO ÓRNELAS

GOBIERNO CONTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS.

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

DECRETO NUMERO 98

DOCTOR MANUEL VELASCO SUAREZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, A SUS HABITANTES HACE SABER: QUE LA HONORABLE QUINCUAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL MISMO SE HA SERVIDO DIRIGIR AL EJECUTIVO DE SU CARGO EL SIGUIENTE.

RESUMEN DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO
CAPITULO VI

DE LAS INSCRIPCIONES DE LA SECCIÓN PRIMARIA

Artículo 58.- se inscribirán en la sección primaria, los actos o derechos siguientes, relativos a bienes inmuebles:

Venta, permuta, donación, cesión, dacion en pago, subrogación, o cualesquiera titulo que tramita, modifique o extinga el dominio o la posesión sobre bienes inmuebles;

Usufructo, uso, habitación;

Servidumbres;

Las transacciones, reserva de derecho, condiciones y novaciones.

Las capitulaciones matrimoniales que constituyen dote cuando en virtud de ellos se establezca entre cónyuges comunidad de bienes raíces, o adquiera uno de ellos propiedad de bienes de esa clase por titulo de dote, donación ante nupcial o cualquiera otro;

Las concesiones de minas, criaderos de substancias minerales y otros semejantes;

Los fideicomisos sobre bienes inmuebles.

Los demás títulos que la ley ordene que sean registrados y produzcan cualesquiera de los efectos dela fracción i.

CAPITULO VII

DE LAS INSCRIPCIONES DE LA SECCION SEGUNDA

Artículo 84.- se inscribirán en la sección segunda:

Las hipotecas de cualquiera clase que sean constituidas legalmente, sea sobre bienes inmuebles o sobre derechos reales constituidos sobre ellos.

Las cesiones, adjudicaciones, cancelaciones y permutas de créditos hipotecarios.

Los embargos de bienes inmuebles.

El contrato de prenda cuando la ley exija su registro.

Las anotaciones relativas a fianzas judiciales y las cancelaciones de las mismas.

CAPITULO VIII

DE LA SECCION TERCERA

Artículo 110.- la sección tercera registrara:

Los arrendamientos, los contratos de sociedades y asociaciones, sus modificaciones y su cancelación;

Las fundaciones de asistencia social privada que se establezcan conforme a la ley de la materia.

CAPITULO IX

DE LA SECCION CUARTA

Artículo 116.- estarán a cargo de la sección cuarta, las inscripciones de:

Los testamentos que transfieran la propiedad de bienes inmuebles o derechos reales después de la muerte del testador;

En caso de intestado, el autodeclaratorio que haga el juez de los que sean herederos legítimos y el nombramiento de albacea definitivo;

En los dos casos anteriores, el acta de defunción del autor de la herencia;

Los testimonios de escritura de división y participación y las hijuelas en que se haga la adjudicación de bienes hereditarios;

Las cesiones de derechos hereditarios en abstracto;

Las sentencias que causen ejecutoria, por las que se adjudique o modifique la propiedad, posesión o el goce de bienes inmuebles o de derechos reales impuestos sobre ellos, inclusas las de árbitros y arbitradores;

Los nombramientos judiciales de representante de un ausente y las sentencias que declaren la ausencia y la presunción de muerte;

Las sentencias en que se decrete la separación de bienes por divorcio necesario y las que aprueben dicha separación en los casos de divorcio voluntario o de simple convenio;

 las sentencias en que se declare una quiebra o se admita una cesión de bienes;

Los autos en que se ordene la fijación de cedulas hipotecarias;

Los autos en que se ordene un secuestro o una intervención;

Las sentencias y autos en que se decrete una expropiación;

Los testimonios de la informaciones ad-perpetuam promovidas y protocolizadas en los términos del código de procedimientos civiles y 36 y 37 de este reglamento.

CAPITULO X

DE LA SECCION QUINTA

Artículo 124.- esta sección se regirá por el código de comercio en su capitulo segundo, titulo segundo, en lo referente al registro de comercio y el reglamento del registro publico de comercio.
CAPITULO XI

DE LAS INSCRIPCIONES Y ANOTACIONES PREVENTIVAS

Artículo 125.- serán objeto de inscripciones preventivas:

Los testamentos que transfieran la propiedad de bienes inmuebles y derechos reales, después de la muerte del testador; debiendo, al hacer esta inscripción, dar fe al registrador del acta de defunción respectiva;

Las cesiones de derechos hereditarios en abstracto;

En caso del intestado, la declaratoria que haga el juez de los que sean herederos legítimos y el nombramiento de albacea definitivo, juntamente con el acta de defunción del autor de la herencia;

Los nombramientos judiciales de representantes de ausentes y las sentencias que declaren la ausencia y la presunción de muerte;

Las resoluciones en que se declare un concurso o se admita una cesión de bienes, si hay inmuebles.

Las cedulas hipotecarias, los secuestros, embargos o intervenciones de bienes inmuebles;

Las resoluciones en que se admite una demanda cuyos efectos, en caso de prosperar, alteren la situación jurídica de bienes o derechos cuya inscripción sea indispensable en el registro;

Las promociones que se hagan para que un juez ordene la inscripción del dominio o de la posesión de bienes inmuebles mediante información rendida al efecto, siendo voluntarias tales inscripciones mientras no haya oposición y necesarias en caso de haberla, en cuyo caso se inscribirá juntamente la demanda del positor;

El auto que admita una demanda en que se impugne alguna inscripción hecha en el registro;

Toda hipoteca necesaria o que deba inscribirse de oficio, entre tanto se perfecciona el titulo o los antecedentes de la misma;

Los títulos que se devuelvan sin registrar por falta de alguno de los requisitos necesarios para hacer la inscripción definitiva.
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Servicios que presta el registro publico de la propiedad y del comercio


Artículo 12.- los derechos del registro publico de la propiedad y del comercio serán cubiertos con base a lo siguiente:

	Servicio
	Tarifa
	M.n.

	I.- en toda inscripción de títulos de bienes inmuebles o derechos, así como los que por disposiciones de las leyes relativas deban registrarse, se tomara como base la cantidad mas alta que resulte entre el valor de adquisición y el valor de avaluo practicado por el propio catastro, corredor publico o perito valuador autorizado
	5 al millar
	

	Tratándose de casa habitación de interés social pagaran
	2 al millar
	

	II.- por la inscripción, del registro de títulos de bienes o derechos cuyo valor sea indeterminado
	6.0 s.m.d.v.e.
	215.10

	III. Cuando una parte del valor sea determinado y otra indeterminado se pagara por cada parte lo que corresponda de conformidad a las fracciones anteriores
	
	

	IV. Los títulos sobre los bienes y derechos que se modifiquen, aclaren o sean simples consecuencias legales de actos o contratos que ya causaron derecho de registro y que se otorguen por los mismos interesados de la primitiva escritura, sin aumentar ni disminuir el capital o bienes que no transfieran derecho
	6.0 s.m.d.v.e.
	215.10

	V. Si la nueva escritura disminuye o aumenta capital o bienes o transfiere algún derecho, se pagara
	8.5 s.m.d.v.e.
	304.73

	VI.- si en una misma escritura se consignan diversos contratos se cobraran derechos regístrales por cada uno de ellos con base en las fracciones anteriores, exceptuándose de pago cuando se trate de operaciones realizadas con intermediación del instituto de seguridad y servicios sociales de los trabajadores del estado, instituto de la vivienda en el estado, el instituto mexicano del seguro social, ayuntamientos constitucionales
	
	

	VII. Todas las operaciones que se realicen con las instituciones de crédito, por contratos de créditos refaccionarios, de habilitación o avio, mutuo o reconocimiento de adeudo o garantía hipotecaria, así como las afectaciones en garantía a favor de las instituciones de fianza, sobre el valor que se consigne
	2 al millar
	

	Las mismas operaciones cuando sean destinadas al financiamiento de la producción agrícola, sobre el valor que se consigne
	0.5 al millar
	

	Tratándose de operaciones destinadas al financiamiento de la vivienda de interés social, sobre el valor que se consigne
	1 al millar
	

	ViII.- los convenios que modifiquen los contratos señalados en la fracción anterior por su inscripción
	12.0 s.m.d.v.e.
	430.20

	IX.- por la cancelación de gravámenes derivados de los contratos señalados en la fracción vii de este Artículo
	6.0 s.m.d.v.e.
	215.10

	X. Quedan exentos de pago la cancelación de gravámenes derivados de contratos de crédito destinados a la producción agrícola y los que hayan sido descritos de acuerdo a la fracción vi de este Artículo
	
	

	XI.- cualquier convenio que modifique los contratos señalados, en la fracción vii de este Artículo derivados de la reestructuración de las carteras vencidas, que se presenten para su inscripción ante el registro publico de la propiedad, no pagaran ningún derecho
	
	

	XII.- todas las operaciones que se realicen con las instituciones bancarias en dación en pago, para pagar el adeudo o adjudicación judicial o fiduciaria a contribuyentes que por disposición no puedan conservar la propiedad de dichos bienes, sobre el valor de la operación.
	1 al millar
	

	XIII.- en el caso de fideicomisos privados, sobre el valor que se consigne
	2 al millar
	

	XIV.- por inscripción de embargo de bienes inmuebles o cedulas hipotecarias, así como de títulos que constituyen hipoteca entre particulares por los valores consignados en el acta de embargo, cedula hipotecaria o por los convenios.
	5 al millar
	

	XV.- por la cancelación de gravámenes se pagara el 50% de lo que resulte de aplicar el importe del gravamen la tasa establecida en la fracción i de este Artículo, en ningún caso el importe del derecho será inferior a un salario mínimo vigente en el estado.
	
	

	Cuando por resolución judicial se adjudique un bien y este se encuentre gravado varias veces, el pago del derecho por cada una de las cancelaciones, será realizado por cada uno de los que originalmente solicitaran la inscripción del gravamen en el registro publico de la propiedad y del comercio.
	
	

	Salvo que se trate del mismo deudor, en cuyo caso el pago del derecho por la primera inscripción dejara sin efectos la inscripción de gravámenes subsecuentes, siempre que se encuentren relacionados con el mismo negocio.
	
	

	XVI.- por la cancelación de gravámenes ordenados por virtud de tramite judicial o administrativo, cualquiera que sea la cantidad de gravamen y el importe de ellos, se pagara conforme a la fracción que antecede.
	
	

	XVII.- por la cancelación de reserva de dominio derivada de cláusulas suspensivas
	6.0 s.m.d.v.e.
	215.10

	XVIII.- si se tratara de contratos en los que consigne prestaciones de servicios periódicos se tomara como base lo que corresponda al total del tiempo fijado, y si es por tiempo indeterminado se cobrara por anualidad, el importe en ambos casos
	6.0 s.m.d.v.e.
	215.10

	XIX.- por la inscripción o registro de sociedades civiles, cooperativas, de solidaridad social y de producción rural, asociaciones rurales y civiles
	3.6 s.m.d.v.e.
	129.06

	Los registros e inscripciones de las actas que modifiquen su constitución
	2.4 s.m.d.v.e.
	86.04

	XX.- por la inscripción de declaraciones de herederos, de quiebras, de poderes, secuestro, intervención, sentencias interlocutorias y definitivas
	12.0 s.m.d.v.e
	430.20

	XXI.- por inscripción de información ad-perpetuam
	40 s.m.d.v.e.
	1434.00

	XXII.- por la inscripción o registro de escrituras constitutivas de sociedades mercantiles
	16.83 s.m.d.v.e
	603.36

	XXIII.- cualquier otro tipo no comprendido en las fracciones anteriores pagaran las cuotas señaladas cuando en las mismas se fije la cuantía
	
	

	En los casos que no fije la cuantía
	6.0 s.m.d.v.e.
	215.10

	XxIV.- por la inscripción de sociedades que se incorporen al régimen de las sociedades mercantiles controladoras debidamente autorizadas, no se causara el pago de este derecho
	6.0 s.m.d.v.e.
	215.10

	XXV.- por la cancelación de inscripciones de poderes ante notario publico
	2.0 s.m.d.v.e.
	71.70

	XXVI.- por la revocación de poderes ante notario publico
	2.5 s.m.d.v.e.
	89.63

	XXVII.- por la inscripción de sustitución de poderes otorgados ante notario publico
	3.0 s.m.d.v.e.
	107.55


Los intereses o productos que se consignaren en un contrato, no se tomaran en cuenta para calcular el importe de los derechos de registro.

Artículo 13.- los diversos servicios de certificaciones y constancias que se proporcionan causaran derechos en la forma siguiente:

	Servicio
	Tarifa
	M.n.

	I.- por la expedición de certificados de libertad o gravamen incluyendo la búsqueda
	4.2 s.m.d.v.e
	150.57

	Tratándose de casa habitación de interés social
	2.1 s.m.d.v.e
	75.29

	La certificación se hará en hojas autorizadas por la secretaria de hacienda, cuya adquisición se hará en las delegaciones de hacienda de la misma
	
	

	II.- por la expedición de copias certificadas de documentos existentes en el archivo de la dependencia, ya sea en fotostática o en forma literal
	3.0 s.m.d.v.e
	107.55

	III.- por la expedición de constancias de si o no existencia de propiedad registrada
	2.4 s.m.d.v.e
	86.04

	IV. Por la expedición de constancias conteniendo datos regístrales de una propiedad inmobiliaria
	4.5 s.m.d.v.e
	161.33

	V. Por la expedición de historias traslativas de dominio
	12.6 s.m.d.v.e.
	451.71

	VI. Por verificación de datos regístrales por libro o índice
	3.0 s.m.d.v.e.
	107.55

	VII. Por ratificación de firmas ante funcionarios públicos de contratos celebrados entre particulares e institucionales de crédito o afianzadoras
	5.1 s.m.d.v.e.
	182.84


CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE CHIAPAS

TÍTULO SEGUNDO

DEL REGISTRO PÚBLICO

CAPÍTULO I

DE LAS OFICINAS DEL REGISTRO
Artículo 2971.- el ejecutivo del estado designará las poblaciones en donde deban establecérselas oficinas denominadas registro público.

Artículo 2972.- el reglamento fijará el número de secciones de que se componga el registro y la sección en que deben inscribirse los títulos que se registren.

Artículo 2973.- el registro será público. Los encargados de la oficina tienen la obligación de permitir a las personas que lo soliciten, que se enteren de las inscripciones constantes en los libros del registro, y de los documentos relacionados, con las inscripciones que estén archivados. También tienen obligación de expedir copias certificadas de las inscripciones o constancias que figuren en el registro; así como certificaciones de no existir asientos de ninguna especie, o de especie determinada, sobre bienes señalados o a cargo de ciertas personas.

Tratándose de testamentos ológrafos depositados en el registro, se observará lo dispuesto en el artículo 1548.

CAPÍTULO II

DE LOS TÍTULOS SUJETOS A REGISTRO Y DE LOS EFECTOS LEGALES DEL REGISTRO

Artículo 2974.- se inscribirán en el registro:

I.- los títulos por los cuales se adquiere, transmite, modifica, grava o extingue el dominio, la posesión o los demás derechos reales sobre inmuebles;

II.- la constitución del patrimonio de la familia.

III.- los contratos de arrendamiento de bienes inmuebles, por un periodo mayor de seis años, y aquellos en que haya anticipos de renta por más de tres;

IV.- la condición resolutoria en las ventas a que se refieren las fracciones i y ii del artículo 2284;

V.- los contratos de prenda que menciona el artículo 2832;

VI.- la escritura constitutiva de las sociedades civiles y la que lo reforme;

VII.- la escritura constitutiva de las asociaciones y la que lo reforme;

ViII.- las fundaciones de beneficencia privada;

IX.- las resoluciones judiciales o de arbitrios o arbitradores que produzcan algunos de los efectos mencionados en la fracción i;

X.- los testamentos por lo efectos de los cuales se afecte la propiedad de bienes raíces, o de derechos reales, haciéndose el registro después de la muerte del testador;

XI.- en los casos de intestado, el auto declaratorio de herederos legítimos y el nombramiento de la albacea definitivo;

En los casos previstos en las dos fracciones anteriores, se tomará razón del acta de defunción del autor de la herencia;

XII.- el testimonio de las informaciones ad perpetúan, promovidas y protocolizadas de acuerdo con lo que disponga el código de procedimientos civiles;

XIV.- las escrituras de permuta de fincas rústicas o urbanas;

XV.- las escrituras de cesión a título oneroso de derechos reales, y la adjudicación de bienes raíces a cesionarios de derechos hereditarios;

XVI.- las escrituras de transacción;

XVII.- la venta de inmuebles entre herederos y la adjudicación entre condueños;

XVIII.- las escrituras de renta vitalicia, cuando se constituyan mediante la entrega de una o más propiedades rústicas o urbanas; 

XIX.- las sentencias civiles que modifiquen o transmitan la propiedad raíz;

XX.- los demás títulos que la ley ordene expresamente que sean registrados;

Artículo 2975.- los documentos que conforme a esta ley deban registrarse y no se registraren, sólo producirán efectos entre quienes los otorguen, pero no podrán producir perjuicios a tercero, el cual si podrá aprovecharlos en cuanto le fueren favorables.

Artículo 2976.- los testamentos ológrafos no producirán efecto si no son depositados en el registro.

Artículo 2977.- los actos ejecutados, los contratos otorgados y las resoluciones judiciales pronunciadas en país extranjero, sólo se inscribirán, concurriendo las circunstancias siguientes:

I.- que si los actos o contratos hubiesen sido celebrados, o las sentencias pronunciadas en el estado, habría sido necesaria su inscripción en el registro;

II.- que estén debidamente legalizados;

III.- si fueren resoluciones judiciales, que se ordene su ejecución por la autoridad judicial que corresponda.

Artículo 2978.- la inscripción no convalida los actos o contratos que sean nulos conforme a las leyes.

Artículo 2979.- no obstante lo dispuesto en el artículo anterior, los actos o contratos que se otorguen o se celebren por personas que en el registro aparezcan con derecho para ello, no se invalidarán, en cuanto a tercero de buena fe, una vez inscritos, aunque después se anule o se resuelva el derecho del otorgante, en virtud del título anterior no inscrito o de causas que no resulten claramente del mismo registro.

Lo dispuesto en este artículo, no se aplicará a los contratos gratuitos, ni actos o contratos que se ejecuten u otorguen, violando una ley prohibitiva o de interés público. 

Artículo 2980.- no podrá ejercitarse ninguna acción contradictoria del dominio de inmuebles o de derechos reales, determinada, sin que, previamente o a la vez, se entable demanda de nulidad o cancelación de la inscripción en que conste dicho dominio o derecho.

En caso de embargo precautorio, juicio ejecutivo o procedimiento de apremio contra bienes o derechos reales determinados, se sobreseerá todo procedimiento de apremio, respecto de los mismos frutos o de sus frutos, inmediatamente que conste en los autos, por manifestación auténtica del registro de la propiedad, que dicho bienes o derechos están inscritos a favor de persona distinta de aquella contra la cual se decreto el embargo o se siguió el procedimiento, a no ser que se hubiere dirigido contra ella la acción, como causahabiente del que aparece dueño en le registro.

Artículo 2981.- no pueden los bienes raíces o los derechos reales impuestos sobre los mismos, aparecer inscritos a la vez a favor de dos o mas personas distintas a menos que estas sean copartícipes.

CAPÍTULO III

DEL MODO DE HACER EL REGISTRO Y DE LAS PERSONAS QUE TIENEN DERECHO DE PEDIR LA INSCRIPCIÓN

Artículo 2882.- la inscripción de los títulos en el registro, puede pedirse por todo el que tenga interés legítimo en asegurar el derecho que se va a inscribir, o por el notario que haya autorizado la escritura de que se trate.

Artículo 2983.- sólo se registrarán:

I.- los testimonios de escritura pública u otros documentos auténticos;

II.-las sentencias y providencias judiciales certificadas legalmente; y

III.- loa documentos privados que en esta forma fueren válidos, conforme a la ley, siempre que al calce de los mismos haya la constancia de que el registrador, o la autoridad municipal del lugar donde se otorgue el documento se cercioró de la voluntad de las partes para otorgarlo y de la autenticidad de las firmas. Dicha constancia debe estar firmada por los otorgantes y las mencionadas autoridades en su caso y llevará el sello de la oficina respectiva. Esta ratificación será gratuita.

Artículo 2984.- el interesado presentará el título que va a ser registrado, y cuando se trate de documentos que impliquen transmisiones o modificaciones de propiedad de fincas rústicas o urbanas será gratuita.

Artículo 2985.- el registrador hará la inscripción si se encuentra que el título presentado es de los que deberá inscribirse, llena las formalidades extrínsecas exigidas por la ley, y contiene los datos a que se refiere el artículo 2987. En caso contrario, devolverá el título sin registrar, siendo necesaria resolución judicial para que se haga el registro.

Artículo 2986.- en el caso a que se refiere la parte final del artículo anterior, el registrador tiene obligación de hacer una inscripción preventiva, a fin de que si la autoridad judicial ordena que se registre el título rechazado, la inscripción definitiva surta sus efectos desde que por primera vez se presentó el título. Si el juez aprueba la calificación hecha por el registrador, se cancelará la inscripción preventiva.

Transcurridos tres años sin que se comunique al registrador la calificación que del título presentado haya hecho el juez, a petición de parte interesada, se cancelará la inscripción preventiva.

Artículo 2987.- toda inscripción que se haga en el registro, expresará las circunstancias siguientes:

I.- la naturaleza, situación y linderos de los inmuebles objeto de la inscripción, o a las cuales afecte el derecho que debe inscribirse; su medida superficial, nombre y número si constare en el título, o la referencia al registro anterior en donde consten esos datos, asimismo, constará la mención de haberse agregado el plano o croquis al legado respectivo;

II.- la naturaleza, extensión, condiciones y cargas del derecho que se constituya, transmita, modifique o extinga;

III.- el valor de los bienes o derechos a que se refieren las fracciones anteriores. Si el derecho no fuere de cantidad determinada, los interesados fijarán en el título la estimación que le den;

IV.- tratándose de hipotecas, la época en que podrá exigirse el pago del capital garantizado, y si causare réditos, la tasa o el monto de estos y la fecha desde la que deban correr.

V.- los nombres, edades, domicilio y profesiones de las personas que por si o por medio de representantes hubieren celebrado el contrato o ejecutado el acto, sujeto a inscripción. Las personas morales, se designarán por el nombre oficial que llevan y las sociedades por su razón o denominación;

VI.- la naturaleza del acto o contrato;

VII.- la fecha del título y el funcionario que lo haya autorizado;

ViII.- el día y hora de la presentación del título en el registro.

Artículo 2988.- el registrador que haga inscripción sin cumplir con lo dispuesto en el artículo anterior, será responsable de los daños y perjuicios que causen a los interesados y sufrirá una suspensión de empleo por tres meses.

Artículo 2989.- el registro producirá efectos desde el día y hora en que el documento se hubiese presentado en la oficina registradora, salvo lo dispuesto en el artículo siguiente.

Artículo 2990.- cuando vaya a otorgarse una escritura en que se declare, reconozca, adquiera, transmita, modifique, límite, grave o extinga la propiedad o posesión originaria de bienes raíces o cualquier derecho real sobre los mismos, o que sin serlo, se inscribiere, el notario, el registrador o autoridad ante quien vaya a otorgarse podrá a su criterio, o deberá a solicitud de quien pretenda adquirir un derecho, dar la inscripción a favor del titular registral o sobre los gravámenes que reporte el inmueble o derecho o la libertad de los mismos. Dicho aviso deberá mencionar la operación y finca de que se trate, los nombres de los interesados y el antecedente registral. El registrador con el aviso preventivo y sin cobro de derecho por la anotación, hará inmediatamente el aviso de presentación y asentará al margen de la inscripción correspondiente una anotación de primer aviso preventivo que tendrá vigencia por un término de treinta días naturales a partir de la fecha de presentación de la solicitud.

Una vez firmada una escritura que produzca cualesquiera de las consecuencias mencionadas en el párrafo procedente, el notario o la autoridad ante quien se otorgo dará al registro, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes un segundo aviso preventivo sobre la operación de que se trata contenido además de los datos mencionados en el párrafo anterior, la fecha de la escritura y la de su firma. El registrador con el aviso citado y sin cobro de derecho alguno, hará de inmediato el asiento de presentación de tal aviso preventivo y asentará al margen de la inscripción una notación preventiva del segundo aviso que tendrá vigencia por un término de noventa días naturales a partir de la fecha de su vigencia. En los casos en que el segundo aviso preventivo mencionado en este párrafo se dé dentro del término de treinta días a que se contrae el párrafo anterior, los efectos preventivos del segundo aviso se retrotraerán a la fecha de presentación del primero. Si se diere después de este plazo sólo surtirá desde la fecha y hora de su presentación.

Si el testimonio respectivo se presentare el registro dentro de cualquiera de los términos a que se contraten los dos párrafos anteriores, su inscripción surtirá efectos contra tercero desde la fecha del asiento de la presentación del primer aviso preventivo correspondientes si hubiere dado, o en caso contrario desde la fecha y hora de presentación del segundo. Si el documento se presentare después, su registro sólo surtirá afectos desde la fecha de su presentación.

Si el documento en que conste alguna de las operaciones que se mencionan en el párrafo primero, fuere privado, deberán dar exclusivamente el segundo aviso preventivo que menciona este artículo, el notario, el registrador o la autoridad que se haya cerciorado de la autenticidad de las firmas y de la voluntad de las partes y el mencionado aviso producirá los mismos efectos que el dado por el notario.

Si el documento en que conste alguna de las operaciones que se mencionan en el párrafo fuera privado, deberá dar el aviso a que este artículo se refiere las autoridades de que habla la fracción iii del artículo 2983, y el mencionado aviso producirá los mismos efectos que el dado por el notario.

Artículo 2991.- los encargados del registro son responsables, además de las penas en que puedan incurrir, de los daños y perjuicios a que dieren lugar:

I.- si rehúsan sin motivo legal a retardar sin causa justificada, la inscripción de los documentos que les sean prestados; 

II.- si rehúsan expedir con prontitud los certificados que les piden;

III.- si cometen omisiones al extender las certificaciones mencionadas, salvo si el error proviene de insuficiencia o inexactitud de las declaraciones, que no les sean imputables.

Artículo 2992.-en los casos de los números i y ii del artículo que procede, los interesados harán constar inmediatamente por información judicial de dos testigos, el hecho de haberse rehusado el encargado del registro, a fin de que pueda servirles de prueba en el juicio correspondiente.

Artículo 2993.- hecho el registro, serán devueltos los documentos al que los presento, con nota de quedar registrados con tal fecha y bajo tal número.

Artículo 2994.- el reglamento establecerá los derechos y obligaciones de los derechos y obligaciones de que los registrados, así como las formulas y demás requisitos que deben llenar las inscripciones.

CAPÍTULO IV

DEL REGISTRO DE LAS INFORMACIONES DE DOMINIO

Artículo 2995.- el que haya poseído bienes inmuebles por el tiempo y con las condiciones exigidas para prescribirlos, y no tenga título de propiedad o teniéndolo no sea inscribible, si no esta en el caso de deducir la acción que le concede el Artículo 1144 de este código, por no estar inscrito en el registro público de la propiedad a favor de alguna persona, podrá demostrar ante el juez competente que ha tenido esa posesión, rindiendo la información respectiva en los términos que establece el código de procedimientos civiles. A su solicitud acompañará, precisamente, certificado del registro público que demuestre que los bienes no están inscritos.

La información se recibirá con citación del ayuntamiento municipal, del ministerio público y de los colindantes.

No se recibirá la información sin que previamente se haya dado amplia publicidad a la solicitud por medio del periódico de mayor circulación en el lugar donde se encuentre el bien, o si no hay, en otro de amplia circulación en la entidad, además de fijar avisos en los lugares públicos. Las publicaciones periodísticas deberán ser tres dentro del término de nueve días.

Comprobados debidamente los requisitos de la prescripción, el juez haciendo un resumen del asunto, dictará sentencia declarando que el poseedor se ha convertido en propietario por virtud de la prescripción. La copia certificada de esa sentencia la protocolizará el interesado y su testimonio lo inscribirá en el registro público, para que le sirva de título de propiedad.

CAPÍTULO V

DE LAS INSCRIPCIONES DE POSESIÓN

Artículo 2996.- el que tenga una posesión apta para prescribir, de bienes inmuebles no inscritos en el registro a favor de persona alguna, aun de que transcurra el tiempo necesario para prescribir, puede registrar su posesión, mediante resolución judicial que dicte el juez competente, ante quien la acredite del modo que fije el código de procedimientos civiles.

La información que se rinda para demostrar la posesión se sujetará a lo dispuesto en los párrafos segundo, tercero y cuarto del artículo que precede.

Las declaraciones de los testigos versarán sobre el echo de la posesión sobre los requisitos que deben tener para servir de base a la prescripción adquisitiva y sobre el origen de la posesión.

El efecto de la inscripción será tener la posesión inscrita como apta para producir la prescripción al concluir el paso de cinco años, contados desde la misma inscripción.

Artículo 2997.- las inscripciones de posesión expresarán las circunstancias exigidas para las inscripciones en general y además, las siguientes:

Los nombres de los testigos que hayan declarado, el resultado de las declaraciones y la resolución judicial que ordene la inscripción.

Artículo 2998.- cualquiera que se crea con derecho a los bienes cuya inscripción se solicite mediante información de posesión, podrá alegarlo ante la autoridad judicial competente.

La interposición de su demanda suspenderá el curso del expediente de información; si estuviere ya concluido y aprobado, deberá el juez ponerlo en conocimiento del registrador para que suspenda la inscripción y si ya estuviere hecha para que anote la inscripción de la demanda. Para que se suspenda la tramitación del expediente o de la inscripción, así como para que se haga la anotación de esta, es necesario que el demandante otorgue fianza de responder de los daños y perjuicios que se originen si su oposición se declara infundada.

Si el opositor deja transcurrir seis meses sin promover en el juicio de oposición quedará este sin efecto, haciéndose en su caso la cancelación que proceda.

Artículo 2999.- transcurrido el plazo fijado en la parte final del artículo 2996, sin que el registro aparezca algún asiento que contradiga la posesión inscrita, tiene derecho el poseedor, comprobando este echo, mediante la presentación del certificado respectivo, a que el juez competente declare que se ha convertido en propietario en virtud de la prescripción y ordene que se haga en el registro la inscripción de dominio correspondiente.

Artículo 3000.- no podrán inscribirse mediante información posesoria, las servidumbres continuas no aparentes, ni las discontinuas, sean o no aparentes. Ni tampoco el derecho hipotecario.

CAPÍTULO VI

DE LA EXTINCIÓN DE LAS INSCRIPCIONES

Artículo 3001.- las inscripciones no se distinguen en cuanto a tercero si no por su cancelación o por el registro de la transmisión del dominio, o derecho real inscrito a otra persona.

Artículo 3002.- las inscripciones pueden cancelarse por consentimiento de las partes o por decisión judicial.

Artículo 3003.-la cancelación de las inscripciones podrá ser total o parcial.

Artículo 3004.- podrá pedirse y deberá ordenarse, en su caso, la cancelación total:

I.- cuando se extinga por completo el derecho inscrito; 

II.- cuando se extinga también por completo el derecho inscrito;

III.- cuando se declare la nulidad del título en cuya virtud se haya echo la inscripción;

IV.- cuando se declare la unidad de la inscripción;

V.- cuando sea vendido judicialmente el inmueble que reporte el gravamen en el caso previsto en el artículo 2299;

VI.- cuando tratándose de una cédula hipotecaria o de un embargo, hayan transcurrido tres años desde la fecha de la inscripción.

Artículo 3005.- podrá pedirse y deberá decretarse, en su caso la cancelación gravada.

I.- cuando se reduzca el inmueble objeto de la inscripción;

II.- cuando se reduzca el derecho inscrito a favor del dueño de la finca gravada.

Artículo 3006.- para que el registro pueda ser cancelado por consentimiento de las partes, se requiere que éstas lo sean legítimas, tengan capacidad de contratar y hagan constar su voluntad de un modo auténtico.

Artículo 3007.- si para cancelar el registro su pusiese alguna condición, se requiere, además el cumplimiento de ésta.

Artículo 3008.- cuando se registre la propiedad o cualquier otro derecho real sobre inmuebles, a favor del adquiriente, se cancelará el registro relativo al que enajene.

Artículo 3009.- cuando se registre una sentencia que declare haber cesado los efectos de otra que este registrada, se concederá ésta.

Artículo 3010.- los padres, como administradores de los bienes de sus hijos; los tutores de menores o incapacitados, y cualesquiera otros administradores, aunque habilitados para recibir pagos y dar recibos, sólo pueden consentir en la cancelación del registro hecho a favor de sus representados en le caso de pago o por sentencia judicial.

Artículo 3011.- la cancelación de las inscripciones de hipotecas constituidas en garantía de títulos transmisibles por endoso, puede hacerse.

I.- presentándose la escritura otorgada por los que haya cobrado los créditos, en la cual debe constar haberse inutilizado en el acto de su otorgamiento los títulos endosables;

II.- por solicitud firmada por dichos interesados y por el deudor, la cual se acompañen inutilizados los referidos títulos;

III.- por ofrecimiento de pago y consignación del importe de los títulos, hechos de acuerdo con las disposiciones relativas.

Artículo 3012.- las inscripciones constituidas con el objeto de garantizar títulos al portador, se cancelarán totalmente si se hiciere constar por acta notarial, estar recogida y en poder del deudor toda la emisión de títulos debidamente inutilizados.

Artículo 3013.- procederá también la cancelación total, si se presentare, por lo menos, las tres cuartas partes de los títulos al portador emitidos y se asegurarse el pago de los restantes, consignándose su importe y el de los intereses que procedan.

La cancelación en este caso, deberá acordarse por sentencia, previos los trámites fijados en el código de procedimientos civiles.

Artículo 3014.- podrán cancelarse parcialmente las inscripciones hipotecarias de que se trata, presentando acta notarial de estar recogidos y en poder del deudor, debidamente inutilizados, títulos por un valor equivalente al importe de la hipoteca parcial que se trata de extinguir, siempre que dichos títulos asciendan por lo menos, a la décima parte total de la omisión.

Artículo 3015.- las cancelaciones se harán en la forma que fije el reglamento pero deberán contener, para su validez, los datos necesarios a fin de que con toda exactitud se conozca cual es la inscripción que se cancela, la causa porque se hace la cancelación y su fecha.

Artículo 3016.- las inscripciones preventivas, se cancelarán no solamente cuando se extinga el derecho inscrito, sino también cuando esa inscripción se convierta en definitiva.

REGLAMENTO DEL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO

JOSÉ LÓPEZ PORTILLO, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 89 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 18 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, Y

CONSIDERANDO

QUE EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO ES UNA INSTITUCIÓN DE DERECHO MERCANTIL, DE CARÁCTER FEDERAL, QUE TIENE APLICACIÓN EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL.

QUE TRADICIONALMENTE Y POR DISPOSICIÓN EXPRESA DEL CÓDIGO DE COMERCIO, ESTE REGISTRO SE LLEVA ACABO, ENTRE OTRAS POR LAS OFICINAS ENCARGADAS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS; POR LOS QUE EL EJECUTIVO FEDERAL A MI CARGO HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE:

REGLAMENTO DEL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO

REGLAMENTO DEL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO

TITULO PRIMERO

DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 1.- el registro público de comercio es la institución mediante la cual el estado proporciona el servicio de dar publicidad a los hechos y actos jurídicos que, realizados por empresas mercantiles o en relación con ellas, precisan de ese requisito para surtir afectos contra terceros. 

Art. 2.- para el establecimiento de los registros mercantiles en todo el territorio de la república, se estará a lo dispuesto por el artículo 18 del código de comercio en vigor. No obstante, para los efectos de este reglamento y falta de disposición expresa, tendrán aplicación las normas de derecho común correspondientes a la entidad federativas en que dichos registros se localicen.

CAPITULO II

DE LOS ENCARGADOS DEL REGISTRO Y SUS FUNCIONES

Art. 3º.- por ministerio de la ley, asumirá la dirección de cada registro de comercio la persona que tenga a su cargo la función directiva del registro público de la propiedad, según la localidad de que se trate.

Art. 4º.- en los lugares donde exista registro de comercio y, por razones de orden orgánico, éste no se ubique administrativamente a nivel de dirección, el titular del mismo tendrá la designación que le confiera el nombramiento respectivo.

Art. 5º.- en aquellas localidades en que el movimiento registral mercantil fuere de escasa significación, el encargado del registro organizará sus actividades observando, en todo lo que sean aplicables, las disposiciones de este reglamento.

Art. 6º.- cuando así lo demanden las necesidades del servicio y en el caso de que el registro de comercio esté a cargo de un director del registro de la propiedad, en cuanto ello sea compatible con las actividades de dichos órganos.

Art.-7º.- para la prestación de los servicios específicos del registro de comercio, el director podrá auxiliarse, además, de uno o varios registradores y del personal administrativo que estime necesario.

Art. 8º.- cuando sean varios los registradores, el director podrá designar a uno de ellos para que asuma la jefatura del resto del personal y mantenga bajo su directa supervisión las labores del registro, informando a la dirección sobre el curso de las mismas, cada vez que fuere necesario o para ello sea requerido.

Art.9º.- si se presentare el caso a que se refiere el artículo anterior, corresponderá, además, al jefe de registradores.

I.- controlar, mediante los dispositivos previstos para el caso, el flujo de los documentos que oportunamente se le turnen para su trámite, procediendo, de inmediato, a la distribución del trabajo y vigilando del exacto cumplimiento de las normas respectivas durante toda la secuela del procedimiento.

II.- establecer el enlace con las diversas secciones o dependencias del registro de la propiedad,,en cuanto a las funciones de éstas y las del registro de comercio se aúnen o complementen;

III.- en su caso, remitir al director, o al funcionario que éste designe, los documentos objetados por los registradores, para que se proceda a su revisión y se resuelva sobre la procedencia o improcedencia de la suspensión o denegación del servicio; y

IV.- atender a la pronta devolución de los documentos de trámite cumplido. 

Art.- 10.- corresponde al o a los registradores de comercio:

I.- llevar a cabo la calificación de los documentos presenten a registro, a cuyo efecto tendrán las atribuciones y limitaciones que les señalen este reglamento y demás disposiciones legislativas y reglamentarias aplicables a la materia,

II.- si procediere el registro , determinar en cantidad liquida el monto de los derechos a cubrir y,

III.- practicar en caso ordenar y vigilar que se practiquen con toda oportunidad y corrección los asientos respectivos, autorizándolos con su firma.

Art.11.- la calificación que hagan los registradores de la legalidad de los títulos, se entenderá limitada para el efecto de suspender, denegar o admitir la inscripción, sin perjuicio de la acción contradictoria que pueda ejercer sobre la nulidad del titulo o la determinación del registrador.

Art.12.-si de la sentencia ejecutoria que recayere en juicio resultare que el titulo fue mal calificado, el registrador hará la inscripción o cancelara la que hubiere hecho, conforme a los términos de la ejecutoria. E n el primer caso, los efectos de la prelación se retrotraerán a la fecha de presentación del titulo que dio lugar al incidente

Art.13.- el registrador suspenderá la inscripción, cuando los defectos u omisiones del titulo del que se trate sea subsanables.

La suspensión no interrumpirá la prelación del titulo, si el efecto u omisión fuere subsanados en el termino de diez días hábiles siguientes aquel en que se notifique al interesado la determinación del registrador.

Art.14.- el registrador denegara la inscripción de los documentos públicos o privados que se le presenten, cuando en el acto o contrato que en los no sea de los que deban inscribirse o carezca de algunos de los requisitos requeridos para su eficacia jurídica, cuando este manifiesta contradicción en los contenidos de los asientos regístrales preexistentes, o cuando el documento del que se trate no exprese, o expresen sin claridad suficiente, las circunstancias que, con arreglo a la ley, deba contener la inscripción.

La denegación de la inscripción, si no fuese impugnada o si se confirmare por resolución de autoridad competente, privara de sus efectos predatorios al asiento de presentaciones cual se será Cancelado.

Art.16.- los registradores en su caso empleados a su cargo, serán responsables de los daños y perjuicios que ocasionen, en el ejercicio de sus funciones, por descuido, negligencia o incumplimiento de las disposiciones contenidas en este reglamento y demás ordenamientos legales sobre la materia.

TITULO SEGUNDO

DE LOS PROCEDIMIENTOS

CAPITULO I

DEL SISTEMA

Art.16.- según lo impongan las necesidades de cada oficina y el correcto ajuste de las funciones regístrales, en su doble aspecto inmobiliario y mercantil, el registro de los actos de comercio podrá realizarse mediante el sistema de libros o de folio mercantil.

Cada volumen . Si se trata de libros, a cada folio en su caso serán autorizados por el funcionario que, de acuerdo con la ley y reglamento respectivo , deba autorizar los libros o folios del registro publico de la propiedad.

Art.17.- en el primero de los casos que señalen el artículo anterior, los libros serán en numero de tres y se denominaran libro primero, libro segundo y libro tercero cada libro estará destinado a contener una determinada especie de actos u operaciones según lo previsto por los art. 31, 32 y 33 de este reglamento y se integrara con el numero de volúmenes que fueren necesarios para dar cabida a los asientos respectivos.

Habrá , además un libro de presentaciones en el que para los efectos de la prelación, se asentaran por riguroso orden cronológico y asignándoles el numero ordinal correspondiente, todos los documentos que ingresen al registro de comercio.

Art.18.- cada plana de los libros de registro contara con un margen apropiado para contener los anotaciones a que haya lugar , el espacio central se destinara a las inscripciones, las cuales se numeran progresivamente, relacionado mediante notas marginales las relativas a una misma empresa mercantil, buque o aeronave.

Art.19.- si se optase por el sistema de folios, la relación de los documentos que ingresen al registro, así como los asientos que los mismos originen, se practicaran utilizando.

I.-el folio diario de entradas y tramite

II.-el folio mercantil.

III.- los folios auxiliares que se estimen convenientes con arreglo de las necesidades del servicio y a juicio de la dirección.

Art.20.- para los efectos de este reglamento, se entiende por folio la hoja o conjunto hojas destinadas a contener los asientos de presentación , y la hoja y hojas en que se practiquen las inscripciones y anotaciones relativas a los actos o contratos mercantiles que sean registrables y que estén referidos a una misma empresa, buque o aeronave considerados, cada uno de estos, como una entidad registral con historial jurídico propio.

Art.21.-el folio diario de entradas y tramite, provisto de la copia o copias que se estimen necesarias, tendrá el doble objeto de servir como instrumento para los efectos probatorios en orden a la prelación de los documentos presentados, y como medio de control de los mismos, a los que acompañara en las distintas fases del procedimiento

Art.22.-el folio diario de entradas y tramite se formara acumulando las hojas que fueren necesarias

Para contener la relación de los documentos que ingresen al registro durante una jornada de labores, debiendo estar provista cada hoja de casillas cifradas en las que debelan contener la fecha, numero de entrada y de más datos necesarios para establecer la correcta sucesión e identificación de los referidos documentos así como para reflejar los incidentes que se susciten en las diversas etapas del tramite.

Art.23.- la primera y ultima hoja del folio diario de entradas y tramite deberán contener sendas razones de apertura y cierre que practicara el encargado de la recepción de los documentos al inicio y termino de las labores del día modo de que pueda establecerse con precisión el numero de secuencia de los documentos ingresados.

Art.24.- de una manera general y sin perjuicio de la calificación registral la prelación entre los diverso documentos ingresados al registro se determinara por prioridad en cuanto a la fecha y numero ordinal que les corresponda el folio diario de entrada y tramite.

Art.25.-el folio mercantil es el instrumento destinado a la relación material de la publicidad registral, en relación con todos aquellos actos o contratos de naturaleza mercantil que se refiere a un mismo buque, aeronave o empresa y que reuniendo los requisitos formales de validez, precisen de registro, conforme a la ley, para los efectos de su oponibilidad frente a terceros.

De todos los folios habrá una reproducción que se obtendrá por medio del sistema que fije la dirección , para el solo efecto de suplir perdidas y subsanar deterioros de los originales.

Art.26.- el folio mercantil consistirá en una hoja que plegada en tres partes homologas , resulte de proporciones adecuadas a su finalidad y fácil manejo

Manual o mecánico cada una de las partes integrantes del folio será de distinto color que no podrá ser remplazado por otro

Art.27.- la cara anterior de la primera parte del folio

Mercantil contera con espacios, separados por líneas horizontales y casillas a apropiados para con tener.

I.- el rubro, según la localización de la oficina registral de que se trate.

II.- las autorizaciones con arreglo a lo previsto por el art. 16 de este reglamento.

III.- el numero registral, que será progresivo e invariable,

IV.- los antecedentes regístrales en su caso, y

V.- el nombre de la empresa , si lo tuviere y el de su titular si se trata de persona física, la razón social o la denominación, en el caso de sociedades mercantiles, el nombre o marcas distintivas de los buques o aeronaves

Art.28.- cada una de las partes que componen el folio mercantil tendrá un margen izquierdo apropiado para dar expresión abreviada a los asientos de presentación, el espacio de la derecha stara destinado a las inscripciones propiamente dichas las cuales deberán ir seguidas de las firmas del registrador.

CAPITULO II

DE LOS DOCUMENTOS SUJETOS A INSCRIPCIÓN.

Art.29.-solo se registraran.

I.- los testimonios de escrituras, actas notariales, pólizas u otros documentos auténticos.

II.-las resoluciones y providencias judiciales certificadas legalmente , y

III.- los documentos privados debidamente ratificados según la ley lo determine.

Art.30.- para los efectos del art. Anterior, todo el material registrable se distribuida en tres ordenes, cada uno de los cuales agrupara una determinada especie de actos u operaciones, con arreglo a lo dispuesto por los artículos siguientes.

Art.31.-corresponderán al libro primero, en un caso, a la parte primera del folio mercantil, los asientos relativos.

I.-matricula de comerciantes individuales.

II.-programa a que se refiere el artículo 92 de la ley general de sociedades mercantiles.

III.-c constitución, reformas, fusión, transformación, disolución y liquidación de las sociedades mercantiles.

IV.- nombramientos de personas que desempeñen funciones representativas dentro de las empresas.

V.- poderes generales para actos de administración y dominio y para otorgar o suscribir títulos de créditos.

VI.- buques y aeronaves con expresión de las características que señalan el artículos 21 fracción xvi, del código de comercio y las disposiciones a aplicables de la ley de vías generales de comunicación; y 

VII.-títulos acreditativos de propiedad industrial, así como de fincas incluidas en el haber de la empresa de que se trate , concretándose , en este ultimo caso, a una toma de razón de los datos correspondientes a la inscripción que, previamente deberá practicarse en el registro publico de la propiedad.

Art.32.- corresponderán al libro segundo o a la segunda parte del folio mercantil , loa asientos relativos a.

I.- emisión de obligaciones.

II.- hipotecas industriales.

III.- hipotecas de buques o aeronaves.

IV.- créditos de habilitación y avio o refaccionados que no estén destinados a otro libro o parte del folio mercantil.

Art.33.-corresponde al libro tercero o a la tercera parte del folio mercantil, los asientos referentes a.

I.- declaraciones de quiebra o de esta de suspensión de pagos, y.

II.- embargos, sentencias y providencias judiciales.

Art.34.- si un solo folio fuese insuficiente para contener los asientos que le estén destinados , se agregara un segundo folio ,enlazándolo con los mismos datos que señala el Artículo 27 de este reglamento. En el caso de que solamente una de las tres partes del folio original la parte de que se trate con el color corresponda.

CAPITULO III

DE LOS ÍNDICES

Art.35.- el numero registra es la clave para la ordenación de los folios y se localizara mediante un índice que tendrá como base los nombres, denominaciones o marcas definitivas, según se trate de personas físicas o jurídicas, buenas o aeronaves.

 un método semejantes se seguirá en el caso de que el registro opere con arreglo al sistema de libros.

CAPITULO IV

DE LAS CONDICIONES REQUERIDAS PARA LA PRACTICA DE LAS INSCRIPCIONES.

Art.36.- el servicio registral es el orden publico y la instancia respectiva se entiende formulada con la sola repetición del documento a inscribir. Se hará exigible petición por escrito si esta es la regla general de la oficina registral de que se trate, o cuando la solicitud implique la realización de actos de publicidad formal.

Art.37.- presentado un documento para su tramite, se asentara en la primera de sus hojas útiles y , si es el caso en la solicitud respectiva, el numero correspondiente en orden a la presentación, mismo numero que constara en el recibo que se extienda como constancia y que , sellado por el empleado receptor, será entregado a los interesados. El retiro de los documentos se hará contra entrega del recibo respectivo.

En su defecto, contra la firma del solicitante quien, previa identificación y bajo protesta de decir verdad manifestara haber extraviado el referido recibo.

Art.38.- los títulos se registraran en los libros correspondientes haciéndose los asientos unos a continuación de otros, sin dejar entre ellos mas espacio que el necesario para firma del encargado del registro.

En idéntica forma se procera para el caso de los asientos que se practiquen en el folio mercantil, la firme del registrador constara inmediatamente a continuación de cada asiento.

Art.39.- en toda inscripción se expresaran con claridad , la naturaleza del acto o contrato de que se trate y su objeto, valor , si constare , intereses, plazos, condiciones, nombre y apellidos de los intervinientes y designación del funcionario autorizado en su caso, de la autoridad ordenadora.

Art.40.- para que se proceda de oficio a la inscripción de los comerciantes individuales, en los términos del Artículo 19 del código de comercio, deberá constar en el documento cuyo registro se prenda, los datos relativos a la persona del comerciante, capital en giro, licencia respectiva en general todos aquellos a que refiere el Artículo 21 del citado ordenamiento, en lo que este precepto contiene de aplicable al caso.

Excepciona hecha de los documentos a que se refiere el párrafo anterior y del acta constitutiva de sociedades mercantiles, cualquier otro documento registrable para ser inscrito, deberá contener los datos registrados de empresa de que se trate.

Art.41.- cuando se trate de empresas en cuyo haber se incluyan bienes inmuebles, se tomara razón de los datos correspondientes respectiva que deberá practicarse en el registro de la propiedad. 

CAPITULO V

DE LA RATIFICACIÓN DE LOS ASIENTOS

Art.42.- los errores en que se incurra al practicar los asientos de los libros o folios del registro de comercio se consideran materiales o de concepto, de conformidad con las normas de derecho común, debiéndose proceder las ratificaciones de dichos errores con arreglo a las normas procedí mentales que rijan para el registro de la propiedad en situaciones análogas.

CAPITULO VI

DE LA PUBLICIDAD

Art.43.- la información contenida en los libros o folios del registro es de carácter publico y toda persona que lo solicite tendrá acceso ella , directamente o a través de los medios técnicos de que se disponga.

Art.44.- la información a que se refiere el Artículo anterior, solo se proporcionara durante las horas de despacho y bajo la vigencia de la persona o personas distintas al efecto.

Art.45.- los particulares que consulten los libros o folios del registro, podrán tomar de ellos las notas que estimen convenientes y en su caso solicitar las certificaciones respectivas.

Art.46.- las certificaciones pueden ser literarias o concretarse a determinados contenidos de los asientos existente en los folios o en los libros del registro. También se expedirán certificaciones en el sentido de existir o no existir asientos de especie alguna o de especie determinada.

Art.47.- las solicitudes deberán presentarse por escrito deberán contener, en su caso los antecedentes regístrales y demás datos que sean necesario para la localización de los asientos de los que deba versar la calificación, así mismo expresaran si el certificado respectivo deba ser literal o referirse a aspectos concretos del contenido de los asientos.

Art.48.- las certificaciones se referirán a los asientos de presentación , en cuanto la solicitud respectiva haga referencia a documentos no inscritos, pero ya ingresados al registro.

Art.49.- si algunos de los asientos que deba comprender la certificación estuviere certificada por otro, se hará mención de ambos.

Art.50.- las certificaciones deberán expedirse en el mismos oficio que contenga la solicitud, en hojas adicionales si el espacio fuere insuficiente, o empleado cualquier otro medio adecuado al instrumental técnico de que se disponga para el caso.

CAPITULO VII

DEL RECURSO REGISTRAL

Art. 51.- sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 32 del código de comercio en aquellos casos en que los registradores ejerzan la función calificadora por delegación que, al efecto, los confiere el titular del registro, este ultimo conocerá de las conformidades que se susciten en relación con la calificación de los documentos o fijación de los derechos respectivos, en la forma o términos previsto por el reglamento previsto por el registro de la propiedad, y resolver lo procedente.

 si la relación del titular del registro confirmase la determinación suspensiva o denegatoria del registrador, se cancelara el correspondiente asiento de presentación y el documento respectivo será puesto a disposición del interesado para que proceda a su retiro. En caso de que la determinación del registrador sea revocada, el documento se repondrá en el tramite sin perdida de la prelación adquirida por virtud del asiento de presentación.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS.

Primero.-esta reglamento entrara en vigor diez díaz después de su publicación en el diario oficial de la federación y abroga al expedido por el decreto del 15 de septiembre de 1885.

Segundo.- en los registros que continúen operando mediante el sistema de libros, las inscripciones seguirán practicándose conforme a las disposiciones del reglamento abrogado, hasta en tanto se habiliten los libros correspondientes, con arreglo a o dispuesto por el presente.

Tercero.- en los registros donde se adopte el sistema de folios , la presentación de cualquier documento inscribible realizada con posterioridad a la fecha en que inicie su vigencia este reglamento, dará ocasión para que se habrá el folio correspondiente , al cual deberán trasladarse los asientos vigentes relativos a la empresa, buque o aeronave de que se trate, salvo que el acto o contrato consignados deban ser objeto de una primera inscripción.

Cuarto.- sin que medie presentación del documento alguno para su inscripción, la apertura del folio mercantil y el traslado de asientos a que se refiere el Artículo procedente , podrá practicarse mediante la solicitud por escrito de titulares regístrales en la que se mencionaran los antecedentes de inscripción.

Quinto.- si no se diesen los supuestos señalados en los dos artículos anteriores, y a efectos de lograr la uniformidad del sistema el encargado del registro tomara medidas que estimen pertinentes para que , de oficio, se proceda al traslado de los asientos, vigentes en los libros, a los folios respectivos.

Dado en la residencia del poder ejecutivo federal en la ciudad de méxico, distrito federal, a los dieciocho días del mes de enero de mil novecientos setenta y nueve.- josé lópez portillo- rubrica- secretario de gobernación, jesús reyes heroles- rubrica- el jefe del departamento del distrito federal, carlos hank gonzález – rubrica.

CÓDIGO DE COMERCIO

TITULO SEGUNDO

DE LAS OBLIGACIONES COMUNES A TODOS

LOS QUE PROFESAN EL COMERCIO.
Art.16.-todos los comerciantes, por el hecho de serlo están obligados.

I.- a la publicidad por medio de prensas, de la calidad mercantil con sus circunstancias esenciales que se adopte,

II.- a la inscripción en el registro publico de comercio, de los documento cuyo tenor y autenticidad deben hacerse notorios,

III.- a mantener un sistema de contabilidad conforme al Artículo 33.

IV.-a la conservación de la correspondencia que tenga relación con el giro del comerciante.

CAPITULO I

DEL ANUNCIO DE LA CALIDAD MERCANTIL

Art. 17.- los comerciantes tienen el deber.

I.-de practicar la apertura del establecimiento o despacho de su propiedad , por los medios de comunicación que sean idóneos, en las plazas en que tengan domicilio, sucursales, relaciones o corresponsales mercantiles, esta información dará a conocer el nombre del establecimiento o despacho, su ubicación gerente o gerentes , la razón social o denominación y la designación de las cosas , sucursales o agencias si las hubiere.

II.- de dar parte, en igual forma, de las modificaciones que sufra cualquiera de las circunstancias antes referidas.

III.- esta fracción fue derogada por decreto publicada en el diario oficial de la federación el día 23 de enero de 1981.

CAPITULO II

DEL REGISTRO DE COMERCIO

Art.18.-el registro de comercio se llevara en las cabeceras del partido o distrito judicial del domicilio del comerciante por las oficinas encargadas del registro publico de la propiedad, a falta de estas, por los oficios de hipotecas, y en defecto de unas y otros , por los jueces de primera instancia del orden común.

Art.19.-la inscripción o matricula en el registro mercantil será potestativa para los individuos que se dediquen al comercio, y obligatoria para todas las sociedades mercantiles y para los buques. Los primeros quedaran matriculados de oficio de inscribir cualquier documento cuyo registro sea necesario.

Art.20.-el registrador esta obligado a llevar el registro general de comercio por orden cronológico de presentación de documentos.

Art.21.-en la hoja de inscripción de cada comerciante o sociedad se anotaran.

I.- su nombre, razón social o titulo,

II.- la clase de comercio u operaciones a que se dedique,

III.-la fecha en que deba comenzar o haya comenzado sus operaciones.

IV.- el domicilio, con especificación de las sucursales que hubiere establecido, sin perjuicio de inscribir las sucursales en el registro del partido judicial en que essen domiciliadas,

V.- las escrituras de constitución de sociedad mercantil cualesquiera que sea su objeto o denominación , así como las de mitificación , rescisión, disolución o escisión de las mismas sociedades.

VI.- el acta de la primera junta general y documentos anexos a ella, en las sociedades anónimas que se constituyan por suscripción publica,

VII.- los poderes generales y nombramientos, y revocaciones de los mismos, si la hubiere, conferidos a los gerentes, factores, dependientes y cualquiera otros mandatarios.

ViII.- derogada.

IX.- la licencia que un cónyuge haya dado al otro en los términos del segundo párrafo del artículo 9,

X.- las capitulaciones matrimoniales y los documentos que acrediten alguna modificación a las mismas.

XI.- los documentos justificativos de los haberes o patrimonio que tenga el hijo o el pupilo que estén bajo su patria potestad, o bajo la tutela del padre o tutor comerciantes.

XII.- el aumento o disminución del capital efectivo en las sociedades anónimas y en comandita por acciones.

XIII.-los títulos de propiedad industrial, patentes de invención y marcas de fabricas,

XIV.- las emisiones de acciones, cedulas y obligaciones de ferrocarriles y toda clase de sociedades sean de obras publicas, compañías de cerdito u otras, expresando la serie y numero de títulos de cada emisión, y los bienes, obras, derechos o hipotecas, cuando los hubiere, que se afecten a su pago. También se inscribirán con arreglo a estos preceptos las emisiones que hicieren los particulares

XV.- derogada (decreto publicado en el diario oficial de la federación el día 23 de enero de 1981).

XVI.- los buques, con expresión de su nombre, clase de aparejo, sistema o fuerza de las maquinas si fuesen de vapor, expresando son caballos nominales o indicados, punto de construcción del casco y maquinas , año de la misma , material del casco, indicando si es de madera , metal o acero o mixto, dimensiones principales de eslora, manga y puntal, tonelaje total y neto, por ultimo, los nombres y domicilios de los dueños y participantes de su propiedad.

XVII.- los cambios de la propiedad de los buques, en su denominación de los gravámenes de cualquier genero que pesen sobre los buques,

XIX.- las fianzas de los corredores.

Art.22.- cuando algunos de los actos o contratos contenidos en el Artículo anterior deberán registrarse o inscribirse en el registro publico de la propiedad o en el oficio de hipotecas, conforme a la ley civil común, su inscripción en dicho registro será bastante para que surtan los efectos correspondientes del derecho mercantil, con tal que en el registro especial de comercio se tome razón de la inscripción hecha en el registro publico común o en el oficio de hipotecas.

Art.23.- la inscripción a que se refiere el Artículo 21 deberá hacerse en la cabecera del distrito o partido judicial del domicilio del comerciante, pero si se trata de bienes raíces o derechos reales constituidos sobre ellos, la inscripción se hará, además, en la cabecera del partido o distrito judicial de la ubicación de los bienes.

Art.24.- las sociedades extranjeras que quieren establecerse o crear sucursales en la re publica, presentaran o anotaran en el registro, además del testimonio del testimonio de la protocolización sus estatutos, contratos y demás documentos referentes a la constitución, el inventario, o ultimo balance, si lo tuvieren, y un certificado de estar constituidas y autorizadas con arreglo alas leyes del país respectivo, expidiendo por el ministro que allí tenga acreditado la republica, o en su defecto, por el cónsul mexicano.

Art.25.- la inscripción se haro con presencia del testimonio de la escritura respectiva o del documento o declaración escrita que presente el comerciante, cuando el titulo sujeto a registro no deba constar en escritura publica. Los documentos procedentes del extranjero y sujetos a registro se protocolizaran previa mente en la republica.

Art.26.- los documentos que conforme a este código deban registrase y no se registren, solo producirían efecto entre los que los otorguen, pero no podrán producir perjuicio a terceros, el cual si podrá a aprovecharlos en lo que se le fueren favorables. A pesar de la omisión del registro mercantil producirán efecto contra tercero los documentos que se refieran a bienes inmuebles y derechos reales, siempre que se hubieren sido registrados, conforme a la ley coman en el registro de la propiedad o en el oficio de hipotecas correspondiente.

Art.27.-la falta de registro de documentos hará que en caso de quiebra, esta se tenga como fraudulenta, salvo prueba en contrario.

Art.28.-si el comerciante omitiere hacer la anotación o inscripción de los documentos que expresa la fracción x del Artículo 21, podrá pedirla el otro cónyuge o cualquiera que tenga derecho de alimentos respecto de aquél.

Art.29.- los documentos inscrito producirán su efecto legal desde la fecha de su inscripción, sin que puedan invadirlos otros anteriores o posteriores no registrados.

Art.30.- el registro mercantil será publico. El registrador facilitara a los que las pidan las noticias referentes a lo que aparezca en la hoja de inscripción de cada comerciante, sociedad o buque. Asimismo, expedirá testimonios literal de toda la hoja, o de una o varias de las operaciones que consten en ella, a continuación de la solicitud en que se pida.

Art.31.- los registradores no podrán rehusar, en ningún caso y por ningún motivo, la inscripción de los documentos mercantiles que se presenten.

Art.32.- cuando se necesite rectificar una inscripción en el registro, por error material o de concepto, el juez del domicilio del comerciante decidirá sumariamente de la rectificación, siguiendo la sustanciación establecida para los incidentes. Y haciéndolo el registrador las veces de demandado. En los lugares en que el registro de comercio este a cargo de los jueces de primera de instancia, dicha declaración la hará el que sustituya al juez en caso de impedimento.

CAPITULO III

DE LA CONTABILIDAD MERCANTIL

Art.33.-el comerciante esta obligado a llevar y mantener un sistema de contabilidad adecuado. Este sistema podrá llevar mediante los instrumentos , recursos y sistemas de registro y procedimiento que mejor se acomoden a las características particulares del negocio, pero en todo caso debela satisfacer los siguientes requisitos mínimos.

A).-permitirá identificar las operaciones individuales y sus características, así como conectar dichas operaciones individuales con los documentos comprobatorios originales de los mismas.

B).-permitirá seguir la huella desde las operaciones individuales a las acumulaciones que den como resultado las cifras finales de las cuentas y viceversa.

C).-permitirá la preparación de los estados que se incluyan en la información financiera del negocio,

D).-permitirá conectar y seguir la huella entre las cifras de dichos estados, las acumulaciones de las cuentas y las operaciones individuales.

E).-incluirá los sistema de control y verificación internos necesarios para impedir la omisión del registro de operaciones, para asegurar la corrección contable y para asegurar la corrección de las cifras resultantes.
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